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SE  PUBLICA,'  LOS LUPsTES

S V H  A K 1 O

AlVUiítaihíínto; Acta de la sesión de 22 dei corriente,—Or­
den del día para la sesión de 27 del actual.—Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta mu­
nicipal en ei mes de agosto último.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretalíía : Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, re­

cordatoria de lo dispuesto sobre la hora del cierre de las pescade­
rías.—Otra a los mismos señores, con disposiciones relativas ala 
venta en ambulancia.—Autorización a los comerciantes para abrir 
sus establecimientos los domingos que se expresa.—Anuncio de­
terminando plazo para presentación de reclamaciones en el pro­
yecto de instalación de industria que se expresa. —Acuerdos de la 
Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—Subastas para sumi­
nistro de productos químicos para el Laboratorio municipal; para 
suministro de maderas; de ruedas para los cilindros compreso­
res de Vías públicas; de Cal cáustica para los Cementerios, y apro­
vechamiento de las hierbas procedentes de la siega en el Parque 
del Oeste.—Subastas pendientes de celebración.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales, 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.'’, 6 .“ y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.— Libros recibidos en ¡a Biblioteca 
municipal.—Reglas para la expedición de licencias de obras y 
apertura de establecimientos.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos de) Ensanche y del Interior.-Balances de las opera­
ciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos de! Interior y del Ensanche, durante el mes de agosto 
último.—Cotización en Bolsa de los valores muuicipales.

Obras municipales; Las en ejecución.
Policía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por 

las Tenencias de Alcaldía.—Comprobación, bajas naturalesy ho­
ras de consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servidos 
por los guardias munidpales.—Servicios prestados por el Cuerpo 
de bomberos.

Beneficencia: Resumen de los trabajos realizados por el per­
sonal facultativo durante el mes de junio último.—Servidos pres­
tados por las Casas de Socorro durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y coiiibustibles.

Cementerios: inhumaciones del 16 al 22 de septiembre de 1916.
Boletín o fic ia l d el C anal d e Isa b e l U: Número 219.

AYUNTAM IENTO

S esión ordinaria d e l  día 22 d e  septiem br e  d e  1916.— 
E x tracto .— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del V alle.—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Anguiano, Añón, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, 
Corona, Crespo, Díaz Agero, Fernández Moreno, Herrera, 
Tierrero, Largo Caballero, Marcos, Muñoz Suela, Niem-

bro. Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Ramos, Ruiz 
Salinas, Samperio, Sil vela y Tercero.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Anón, Castillo y Noguera, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones y dejarla a dis­
posición de los Sres. Concejales,

2. ° Interponer el recurso procedente contra una comu­
nicación de la Administración de Propiedades e Impuestos, 
trasladando acuerdo de la delegación de Hacienda de la 
provincia, por el que, resolviendo recurso interpuesto por 
D, Lorenzo Fernández Muñoz, en concepto de presidente 
gerente de la Sociedad anónima «La Campiña Triguera*, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que denegó la 
exención del pago del arbitrio de inquilinato por los locales 
en que ejerce la industria de paníñcacíón, revoca la reso­
lución de la Alcaldía, declarando en su lugar que ía expre­
sada Sociedad está exenta del arbitrio de inquilinato por 
los locales por ella ocupados en el ejercicio de la industria 
de panificación, debiendo tributar únicamente por la parte 
que en el de Lagasca, 40 antiguo y 52 moderno, destina a 
oficinas, procediendo la devolución de las cantidades abo­
nadas indebidamente por tal concepto.

3 . ° Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando otra del Juzgado 
de primera instancia del distrito del,Centro, en elque par­
ticipa que en el sumario seguido por cohecho contra el 
concejal del Exemo- Ayuntamiento D. Luis Blanco Soria, 
ha dictado auto, declarando procesado al referido señor y 
acordando como consecuencia de tal declaración la suspen­
sión en su cargo de concejal.

4. ° Conceder cuatro meses de licencia al concejal don 
Alfonso Cernuda, para que pueda atender al restableci­
miento de su salud.

5. “ Adjudicar, en definitiva, a favor de D, Manuel de 
Cabo Pollán, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el servicio de transportes de Fontanería Alcantari­
llas, hasta 31 de diciembre de 1920, con la baja del 9 por 100 
en los precios tipos.
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6 °  Se dió cuenta del acta de la subasta celebrada para 
contratar el entretenimiento del material de alumbrado 
público por petróleo, del Interior y Ensanche, de la que 
resulta haberse adjudicado provisionalmente el remate a 
favor de D, José Fernández Pertíerra, con la baja del 
3 por 100 en el precio tipo.

Asimismo se dió cuenta de la protesta formulada en el 
acto de la subasta por el licitador D. José Retana Bonillo, 
en virtud de haber sido desechada la proposición que pre­
sentó con la baja del 5 por 100, por no figurar a su nombre 
el resguardo provisional, protesta ampliada en instancia 
fecha 15 del actual, que figura unida al expediente y en la 
que expone que el resguardo que acompañaba, aunque no 
está a su nombre, le íué endosado previamente, endoso 
permitido por la ley, y por consignación expresa del do­
cumento,

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva.

7. " Adjudicar en definitiva a favor de D. Pedro Ya- 
güe de la Torre, el remate de la subasta verificada para 
contratar el derribo y aprovechamiento de materiales de 
la casa núm. 18 de la calle de los Estudios, hoy plaza de 
Nicolás Salmerón, núm, 23, con el aumento de 16‘25por 100 
en el precio tipo de 7.200 pesetas.

8. “ Declarar vecino de Madrid, de conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del art. 16 de la ley 
Municipal a D. José Lapuérta Beurmann, por haberse 
comprobado que lleva más de seis meses de residencia 
continuada en esta Corte.

9. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña María de los Angeles Caneyro Mayor, a Avila.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos Y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedem tea de la  sesid n  de 5 del a c tu a l .

CUARTA.—Fomento.
10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se in­

forme favorablemente a la Superioridad el proyecto de 
tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo, presentado en el 
Ministerio de Fomento por D. Luis Ballesteros, con la 
condición de que el de Madrid a E l Pardo, ya en explota­
ción, dé peaje a esta nueva línea si ambos fuesen del mismo 
ancho, o en otro caso se coloquen las vías del uno dentro 
de las'del otro, y además que para el exclusivo paso de 
este tranvía se construya un puente adosado en su e.xte- 
rior al de San Fernando, en la carretera de La Coruña en 
su enlace con la de E l Pardo,

A continuación se dió lectura de una enmienda, sus­
cripta por los Sres. Noguera, Muñoz Suela y Castillo, pro­
poniendo lo siguiente:

Primero. El tranvía de que se trata, caso de ser con­
cedido, habrá de serlo dándole peaje por las vías de la ca­
rretera de El Pardo el ferrocarril de vapor ya establecido, 
hasta el puente de San Fernando.

Segundo. Que teniendo en cuenta la poca anchura del 
referido puente, se construya uno metálico que sirva de 
paso a los carriles de dicho tranvía.

Tercero. Que la Compañía concesionaria, al igual de 
otras del interior de Madrid, se obligue a la colocación del

alumbrado eléctrico en todo el trayecto del término muni­
cipal de Madrid.

Cuarto. Que en caso de otorgarse la concesión con es­
tas condiciones, se imponga al concesionario la obligación 
de tener en explotación el tranvía en el término máximo 
de dos años, declarándose, caso contrario, anulada la con­
cesión.

Abierta discusión sobre ésta, fué aceptada por el señor 
Corona, en nombre de la Comisión, pasando a formar par­
te del dictamen, el cual quedó con ella aprobado.

II, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se in­
forme favorablemente a la Superioridad el proyecto de 
tranvía eléctrico de Madrid a E l Escorial, presentado en 
el Ministerio de Fomento por el Banco de Castilla, tenien­
do en cuenta los beneficios que esta clase de tracción ha 
de proporcionar a los viajeros, facilitando un transporte 
rápido y económico entre la capital y aquel ameno sitio.

Acto seguido se dió cuenta de una enmienda, suscripta 
por los Sres. Noguera, Castillo y Muñoz Suela, proponien­
do lo siguiente: .

Primero. Que teniendo en cuenta lo determinado en el 
artículo 104 de las Ordenanzas municipales y que el paseo 
de la Florida no se halla en condiciones de permitir ese 
servicio, se le dé acceso por la carretera de El Pardo, dán­
dole peaje la Compañía del ferrocarril de vapor ya esta­
blecido, hasta llegar frente ai puente de San Fernando, o 
haciendo las expropiaciones necesarias del margen dere­
cho del río.

Segundo. Que teniendo en cuenta la poca anchura del 
referido puente, se construya una pasarela o puente metá­
lico que pueda facilitar paso al referido tranvía, y cuyo 
coste podrá sufragarlo, en su caso, en unión con el tranvía 
de Pozuelo, sobre que se tramita simultáneamente.

Tercero. Que el concesionario, al igual de otras Com­
pañías del interior de Madrid, se obligue a instalar el alum­
brado eléctrico en todo el trayecto del término municipal.

Cuarto. Que en caso de otorgarse la concesión en estas 
condiciones, se imponga al concesionario la obligación de 
tener en explotación el tranvía en el término de dos años, 
declarándose en caso contrario la concesión anulada.

Abierta discusión, fué aceptada por el Sr. Corona, en 
nombre de la Comisión, pasando a formar parte del dicta­
men, el cual quedó con ella aprobado.

P ro ce d e n te «  de Ja  sesión  a n te r io r .

TERCERA.— Polieía urbana.

E l Sr. Marcos, en nombre de la Comisión y a petición 
del Sr. Noguera, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo se dé por terminado el contrato de arrenda­
miento del jardín Zoológico, que se anuncie concurso para 
nuevo arrendamiento y que se adquieran los ejemplares 
que se consideren precisos.

12. Notificar a la Compañía Madrileña de alumbrado y 
calefacción por gas, adjudicataria del servicio de alum­
brado de esta capital, que no puede admitirse el pago de 
canon por ocupación del subsuelo que interesa abonar en 
instancia fecha 22 de julio de 1915, por referirse a un pacto 
que dejó de existir en 21 de junio de 1914 o sea en la fecha 
en que ternrinó el contrato, una de cuyas bases se esti­
pulaba la citada obligación; de conformidad con lo infor­
mado por la Administración de Propiedades y letrados 
consistoriales.

Votó en contra el Sr. Corona.'
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D E  N U E V O  D E S P A C H O

ifi

PaiMERA.—GobernaBlón.
13. Ascender a la plaza de oficial segundo de la sección 

de Contabilidad que existe vacante por jubilación de don 
Manuel Peña Aztiátegui, al que ocupa el primer lugar en 
la escala de oficiales terceros, D, Eduardo Montesinos Ló­
pez, con el haber anual de 3.000 pesetas; a la que éste deja 
con 2.500 pesetas, el primero de los oficiales cuartos don 
José María Gallol y Millet, y a esta resulta con el haber 
de 2.000 pesetas anuales, el número uno de los auxiliares 
D. Ignacio Martínez Bazán.

14. Conceder la excedencia en el cargo de ordenanza de 
las oficinas centrales a D. Segismundo Ochoa, por no per­
mitirle su estado de salud continuar al servicio del exce­
lentísimo Ayuntamiento, con sujeción a las bases aproba­
das en 8 de abril de 1910.

A petición del Sr. Largo Caballero, quedaron sobre la 
mesa los dos dictámenes siguientes:

Proponiendo el escalafón del personal administrativo 
con sueldo inferior a 1.800 pesetas, en cumplimiento de la 
base 7 .“ del presupuesto vigente, y aplicación del crédito 
de 7.200 consignado en el cap I, art. 1.“, concepto 7 .“.

Proponiendo, en armonía con la moción de la Alcaldía 
Presidencia, la forma en que han de ascender los funcio­
narios con sueldo inferior a 1 800 pesetas y otros extremos 
relacionados con este particular.

15. Allanarse, de conformidad con lo informado por 
los letrados consistoriales, a la providencia gubernativa 
de 26 de julio último, que estimó recurso de alzada inter­
puesto por varios funcionarios municipales contra la base 
5.  ̂del presupuesto vigente, quedando, por tanto, anulado 
y sin ningún valor ni efecto el referido precepto.

TERCERA—Policía urbana.
16. Conceder renovación de licencia para estabular 

diez reses en la vaquería establecida en el núm. 54 de la 
calle de Serrano.

Votó en contra el Sr. Noguera.
17. Conceder renovación de licencia para continuar 

con la fábrica de glasear y biselar lunas, establecida en el 
callejón deí Hospital, núm. 2.

18. Conceder renovación de licencia para continuar con 
la industria de droguería y perfumería, establecida en la 
casa núm. 15 de la calle de Ferraz.

19. Conceder renovación de licencia de la fundición de 
metales y cerrajería en el corralón de la calle del Conde 
Duque, 44,

20. Conceder licenciaspara establecer un taller deplan­
chado e instalar dos electromotores, con fuerza total de 
cinco caballos, en la calle de Raimundo Lulío, núm. 5.

21. Conceder licencias para establecer un taller de 
carpintería mecánica e instalar en el mismo cinco motores 
eléctricos, con fuerza total de 28 caballos, en la calle de 
Luis Mitjans, núm. 11.

22. Conceder licencias para establecer una fábrica de 
baldosín hidráulico e instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza, en la calle de Méndez Alvaro, núm. 34 
provisional.

23. Conceder licencias para establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za, en la calle de Mazarredo, núm. 14.

24. Conceder licencias para establecer una imprenta 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa núm. 18 duplicado de la cuesta de Santo Domingo.

25, Conceder licencias para establecer un taller de 
tinte e instalar en el mismo un electromotor de un caballo 
de fuerza, en la calle de Raimundo LuHo, núm. 5.

26. Conceder licencias para establecer un taller de re­
paración de automóviles e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la calle de Amador de los Ríos, nú­
mero 24.

27. Concede]' licencia para establecer una fábrica de 
bolsas de papel e instalar tres electromotores con fuerza 
total de U‘75 caballos, en la casa núm. 2 de la plaza del 
Progreso.

28, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que será anunciada al efecto, el suministro de 
336 metros de tubo de lona de 70 milímetros de diámetro 
interior y 576 de 45 milímetros, a los precios tipos de 7‘50 
y 4‘40 pesetas metro, respectivamente, cuyo importe será 
satisfecho con cargo al crédito consignado en el cap. II, 
artículo 5 ° ,  concepto 95 del presupuesto vigente.

E l Sr, Marcos, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estidio el dictamen proponiendo la concesión de la 
medalla de bronce, creada para premiar servicios especia­
les por el art. 41 del reglamento, a un bombero de Villa.

A petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la rescisión del contrato 
celebrado con la Compañía Madrileña de alumbrado y ca­
lefacción por gas, para el alumbrado público de la capital, 
por incumplimiento de la cláusula 20,® del pliego de con­
diciones, y otros particulares relacionados con este asunto.

CUARTA, — F o m e n to .

29. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar, sito entre las calles del Este y la del Marqués de 
Zafra, Extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 29 de la calle del General Ricardos, Extrarradio.

31. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar inmediato a la Dehesa de la Villa, Extrarradio.

32. Conceder licencia para construir un cobertizo en el
interior de la finca núm, 3 de la calle del General Ricar­
dos, Extrarradio. '

33. Conceder licencia para construir una planta baja, 
destinada a establo para vacas en el interior de la finca nú­
mero 17 de la calle de las Margaritas, Extrarradio,

34. Conceder licencia para obras de reforma y cons­
trucción de un cobertizo en el núm. 94 del camino de Y e ­
seros, Extrarradio.

35. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en el solar núm 16 de la calle de San Raimundo, 
Extrarradio,

36. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Juan Pradillo, Extrarradio.

37. Conceder licencia para obras de ampliación en el 
interior de la casa núm, 2 de la plaza de la Independen­
cia,

38. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 8 de la calle del Príncipe, y abonar al propietario la 
cantidad de 555'64 pesetas, importe de 0*7826 metros cua­
drados de terreno que se expropian para vía pública al pre­
cio de 710 pesetas el metro en Obligaciones de Expropia­
ciones del Interior, por su valor nominal, y el correspon­
diente residuo en metálico.

39. Aprobar la relación de las obras que por las Direc­
ciones de Vías públicas. Fontanería Alcantarillas y Par-

Ü



928 BO LETÍN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E M AD RID

qufis y Jardines, se proyectan para su realización con el 
personal de la crisis obrera.

Las obras propuestas por la Dirección de Vías públi­
cas, son las siguientes:

Camino alto de Chamartfn, explanación.
Calle de Doña Elvira, ídem.
Idem de San Germán, ídem.
Paseo de coches de la Florida, explanación y afirmado.
La Dirección de Fontanería propone las obras para la 

formación de un paseo sobre el arroyo Abroñigal, y el ser­
vicio de Parques y Jardines, la continuación de las obras 
del Parque del Oeste, roturación de los nuevos viveros de 
Puerta Hierro, nuevas plantaciones en la Necrópolis, con­
fección de un vivero en la Chopera, y continuación de los 
trabííjos de la dehesa de la Arganzuela y cuesta de las 
Descargas.

E l número de obreros calculados por las respectivas de­
pendencias para la realización de las expresadas obras, es 
de 3.700, que a razón de 2 pesetas diarias de jornal duran­
te noventa días, importará la mano de obra 696:000 pese­
tas, los transportes y materiales que las citadas Direccio­
nes estiman precisos para los respectivos trabajos, ascien­
den a 162.132‘39 pesetas.

40. Devolver a doña María Hermida, la cantidad de pe­
setas t.800, retenidas del importe de la expropiación de 
una parte de la casa nüm. 14 de la travesía de las Vistillas, 
en garantía de la cancelación de 'un censo que gravaba a 
dicha finca, desistiendo del informe que en el asunto han 
emitido los letrados consistoriales, por entender que la 
nota del registrador de la Propiedad de Occidente, redac­
tada en instancia del interesado, fecha 16 de agosto último, 
en la que se hace constar que ha quedado hecha la cance­
lación del indicado censo por nota puesta al margen de la 
inscripción de la finca, es un documento fehaciente que 
acredita plenamente dicho extremo; debiendo darse las ór­
denes necesarias a la Dirección genei'al del Tesoro públi­
co, por hallarse constituido en la Caja general de Depó­
sitos,

41. Desestimar la petición formulada por D. Antonio 
Mauri, D. Vicente Tarodo y D, Domingo Herráez, indus­
triales establecidos en la casa núm. 1 de la calle de Valen­
cia, en lo que se refiere a la suspensión del acuerdo del 
Ayuntamiento de 11 de agosto último, aprobatorio del 
anuncio de subasta para el derribo de la expresada ñnca, 
elevar el recurso de alzada que han interpuesto contra el 
expresado acuerdo, al Exemo. Sr. Gobernador debidamen­
te informado, y celebrar la subasta en la forma acordada 
por la municipalidad.

QUINTA.—Benefleencia y Sanidad.

42. Admitir a D. Ramón Pardo Barquín la dimisión que 
por razones de salud, ha formuhado del cargo de Inspector 
de la escuela-albergue de niños abandonados, sita en A l­
calá de Henares, y anunciar concurso para proveer la va­
cante, con sujeción a las bases siguientes;

Los solicitantes presentarán sus instancias en el térmi­
no de ocho días, a contar desde la fecha de publicación en 
el B oletín  d el  A yuntamiento de M.adrid .

Los aspirantes deberán acreditar su buena conducta, 
estar comprendidos entre los veinte y cuarenta años de 
edad, presentar los títulos que puedan alegar, siendo pre­
feribles en igualdad de condiciones los que posean el título 
de maestro, y, acompañar asimismo relación de méritos y 
servicios.

SEXTA.—Ensanche.

43. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Fernando el Católico, lindante con la finca núme­
ro 28 de la calle de Hilarión Eslava.

44. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en la casa números 38 y 40 de la calle de Ponzano.

45. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en el hotel núm. 32 de la calle de Alberto Aguilera.

46. Conceder licencia para ampliar la finca números 
123 y 125 de la calle de Claudio Coello, esquina a la de 
Diego de León.

47. Conceder licencia para obras de derribo y recons­
trucción de un pabellón destinado a dependencias del Sa­
natorio de Nuestra Señora del Rosario, situado en la calle 
del Príncipe de Vergara.

48. Conceder licencia para construir un pabellón en un 
solar situado en la prolongación de la calle de Narváez, 
en su encuentro con el camino de Vicálvaro.

49. Conceder licencia para construir un cobertizo en 
la calle de Alcalá, núm. 155 provisional, con destino ex­
clusivo a la guardería de herramientas, expresando en la 
licencia que si en cualquier ocasión resultase comprobado 
que se utiliza para otros fines que el expresado, se orde­
nará la demolición de dicho cobertizo sin que quepa al so- 
licitaiiíe o al propietario de la construcción en ningún 
tiempo en que ésto suceda, derecho a indemnización de nin­
guna clase por parte del Exemo. Ayuntamiento.

PROPOSICIÓN

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, la suscripta por el Sr. Crespo, interesando se cele­
bre todos los años la fiesta del Arbol y dei Pájaro, propo­
niendo a dicho fin, la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero, E l de fomentar y desarrollar por todos los 
medios que se consideren prácticos y convenientes, por lo 
que contribuye al ornato, embellecimiento, higiene y sa­
lubridad de la población, la idea sobre la necesidad de pro­
pagar y defender, por interés público, el arbolado de los 
caminos, calles y paseos, en el radio de acción de nuestro 
término municipal, para cuyos fines se hará saber a los 
señores inspectores, guardias de Policía urbana, guardas 
de parques y jardines y demás dependientes del Municipio 
la obligación que tienen de denunciar ante las competentes 
autoridades a los contraventores de este acuerdo.

Segundo E l de celebrar todos los años, empezando 
por el próximo venidero de 1917, pero con el carácter de 
educativa, la fiesta del Arbol y del Pájaro.

Tercero. E l de redactar y editar un folleto, cuyo tema 
será «La utilidad del árbol y del pájaro*, asi como la im­
presión de estampas y carteles que sean fiel reflejo de los 
fines expuestos, para que se repartan profusamente entre 
los niños de las escuelas municipales.

Cuarto. El de excitar el celo de los señores maestros 
de escuelas municipales para que en éstas se den instructi­
vas y provechosas conferencias, con proyecciones, de pro­
paganda forestal; bellas colecciones diapositivas, con des­
cripciones, para que puedan vulgarizarse tan necesarios y 
útiles conocimientos.

Quinto, E l de crear premios honoríficos—medallas y 
diplomas—con el fin de estimular a los maestros y los 
alumnos de las escuelas municipales.

Sexto. E l de redactar un reglamento que sirva de ga­
rantía a maestros y alumnos de que la adjudicación de los 
premios ha de ser justa y equitativa; y

M
ñ
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Séptimo. E l de fijar en los próximos presupuestos ge­
nerales de este Excmo. Ayuntamiento, previo el oportuno 
dictamen de la Comisión de Hacienda, la consignación de 
fondos que se precise para la implantación de la fiesta del 
Arbol y del Pájaro.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

nm M b  DIA PA S A  LA MM ODDINARIA DE DE M B E E  DE 111«

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, dispo­

niendo que el concejal D. Jenaro Marcos cese en el cargo 
de Teniente Alcalde interino, para el que fué nombrado a 
fin de sustituir en sus hmciones al Sr. Valero Hervás.

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, nom­
brando Teniente Alcalde interino al concejal D, Jenaro 
Marcos, para sustituir durante su ausencia al Sr. D. José 
Hidalgo.

4. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, trasladando sentencia de lo contencioso del 
Tribunal Supremo, por la que se confirman las Reales ór. 
denes del Ministerio de Fomento de 17 de enero y 22 de 
septiembre de 1915, declarando la obligación de la Compa­
ñía concesionaria de Tranvías de Madrid de conservar las 
entrevias de sus líneas.

5. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para adquirir por administración, el 
género necesario con destino a confección de vestuario y 
reposición de camas y ropas de los acogidos en el segundo 
departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo un 
proyecto de Empréstito de Unificación de Deudas, con el 
proyecto de presupuesto extraordinario correspondiente y 
plan de obras, para invertir los sobrantes de la operación.

7. Acta de la subasta de obras de ampliación del edificio 
escolar de la calle de la Florida, núm. 15.

8 y 9. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de agosto último.

O R D E N  D E L  DÍ A

TERCERA. — Policía urbana.

12. Proponiendo la rescisión del contrato celebrado con 
la Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por 
gas, para el alumbrado público de la capital, por incumpli­
miento de la cláusula 20.*̂  del pliego de condiciones, y 
otros particulares relacionados con este asunto.

D E N U EV O  D E S P A C H O

ñsantos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

PRIMERA.—Gobernación.
10. Proponiendo el escalafón del personal administra­

tivo con sueldo inferior a l.SOO pesetas, en cumplimiento 
de la base 7,  ̂ del presupuesto vigente, y aplicación del 
crédito de 7,200 consignado en el cap, I, art. 1.“, concep­
to 7 °

í l .  Proponiendo, en armonía con la moción de la Alcal­
día Presidencia, la forma en que han de ascender los fun­
cionarios con sueldo inferior a 1,800 pesetas, y otros extre­
mos relacionados con este particular.

TERCERA.—Policía urbana.

13. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer talleres de construcciones métalicas e instalar en los 
mismos 25 motores eléctricos, con fuerza total de 146 caba­
llos, en la calle de Méndez Alvaro, núm. 80.

14. Proponiendo la concesión de licencia para insta­
lar 22 electromotores, con fuerza total de 172 caballos, en 
la calle de San Bernardo, núm. 103.

L5, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de 235 caballos, en 
la fábrica de harinas establecida en la calle del Pacífico, 
número 26.

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de carbones y practicar la conglomeración 
de los mismos en la carretera de Toledo, núm. 7.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 3 de la Ca­
rrera de San Jerónimo.

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 65 de la calle 
de Atocha.

19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa números tO y 12 de 
la calle de la Cava Alta.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un caldera para calefacción en la casa núm, 9 de la calle 
del Arenal.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 34 de la calle 
de Velázquez.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 5 de la calle 
del Barquillo.

23. Proponiendo la renovación de licencia del lavadero 
establecido en la calle del Zarzal, núm. 3.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de electricidad en la calle de Alcalá, nú­
mero 15 (Casino de Madrid),

25. Proponiendo se anuncie concurso público para pro­
veer una plaza de bombero pintor del servicio contra In­
cendios.

26. Proponiendo la demolición por ruina inminente del 
Palacio Central de la antigua Exposición de Industrias 
del Parque de Madrid.

27. Proponiendo el aumento, en el próximo presupues­
to, de 50 céntimos diarios en el haber que perciben los 
ocho bomberos de los talleres del servicio contra Incendios.

28. Proponiendo que en el próximo presuptiesto se cree 
una plaza de bombero electricista, y el pase a ocuparla 
del bombero que desempeña en la actualidad dicho come­
tido.

29. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4. ,̂ 
el ascenso de tres bomberos de segunda clase, y el pase 
a la Brigada de los bomberos de Villa.
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CUARTA.—Fomento.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar' 
obras de reforma y ampliación, en la casa números 61 al 
65 de la calle de López de Hoyos, Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 7 de la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el nüm. 16 de la calle del Calvario.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el nüm. 4 de la calle de la Esperanza.

34. Proponiendo la forma de proveer la vacante por 
defunción del ingeniero ayudante de servicios eléctricos e 
indiistriale.s.

35. Proponiendo la devolución de fianza a un contra­
tista que fué de suministro de cal, }’eso y cemento.

36. Proponiendo la construcción de una alcantarilla en 
el arroyo de la Elipa Baja, aplicando a la misma la canti­
dad de 30.359‘82 pesetas, que la Contaduría indica haber 
disponibles.

37. Proponiendo se informe desfavorablemente la ins­
talación de un apartadero en la plaza de la Constitución, 
solicitado por la Compañía general de Tranvías.

QUINTA.—Benefleencfa y Sanidad.

38, Proponiendo el aumento de sueldo, para el próxi­
mo presupuesto, del aparejador ayudante del arquitecto 
municipal de Cementerios.

SEXTA.—Ensancho.

39. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, en el próximo mes de octubre,

40. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma, de una finca situada en un 
solar de la calle del Labrador, esquina a la del Laurel.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave de planta baja, ampliando un edificio situado en 
la calle de Murcia, núm. 20, con vuelta a la de Riego.

42. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
letrado consistorial, la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y saneamiento en la casa núm. 22 de la 
calle de las Virtudes.

43. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 44 del reglamento de la vigente le]" de Ensanche, 
la baja en el pago del recargo extraordinario de las fincas 
de las tres zonas, que han satisfecho durante el plazo legal 
el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre el cupo de la 
contribución territorial.

44. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
presupu&sto ordinario que se forme, de la cantidad de pe­
setas 1.116*10 que se adeudan a un contratista por el exceso 
de una obra de instalación de asfaltado, ejecutada en la 
calle del Príncipe de Vergara, entre las de Jorge Juan y 
Goya.

45. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme, de la cantidad de 
260*02 pesetas que se adeudan a un contratista por el ex­
ceso de obra de una acera de asfalto establecida en el lado 
izquierdo de la calle de O’Donnell, desde la de Aguirre al 
paseo de Ronda.

46. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
letrado consistorial, y las valoraciones asignadas por el 
Arquitecto, la aprobación de una permuta de parcelas, en

la glorieta de Santa María de la Cabeza y calle de Emba­
jadores.

PROPOSICIÓN

47. L a del Sr. Niembro y otros Sres, Concejales, para 
que en el servicio de Incendios se establezca una sección 
especial de bomberos electricistas.

Madrid, 23 de septiembre de 1916.—P, I. del Sr. Secre­
tario, el oficial mayor, E d u a r d o  V e l .'\.

ADICIÓN

Asuntos dictaminados por la Comisión 4." (Fomento).

1. Proponiendo se autorice al contratista de la conser 
vación de aceras de cemento el empleo del cemento, A s-  
In n d  en sustitución del L a f a r g e ,  con la rebaja de 0*65 pe­
setas en el precio unitario.

2, Proponiendo se autorice al contratista de las aceras 
de cemento continuo, para sustituir el cemento L a f a r g e  
por el A sla n d ,  en la cantidad mínima de 600 kilogramos 
por metro cúbico de arena.

Madrid, 25 de septiembre de 1916.—E l secretario, 
F rancisco R uano.

E X T R A C T O
d e  lo s  a c u e r d o s  a d o p t a d o s  p o r  e l  E x orn a . A y u n ta m ie u to  
y  la  J u n t a  m u n ic ip a l  d u r a n t e  e l  rttes d e  a g o s t o  l í l t im o ,  

a p r o b a d o  en  s e s ió n  d e  S d e l  c o r r ie n t e .

Sesión ordinaria del día 4,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder un premio extraordinario de co­

branza del arbitrio por venta en ambulancia, al personal 
encargado de la exacción de este arbitrio, en vista de que 
según el estado de recaudación remitido por la Administra­
ción de Propiedades, lo percibido por este arbitrio hasta 30 
de junio último, ha tenido un aumento con relación a igual 
período del año anterior de20.540* 10 pesetas, o sea, un 30*62 
por 100, cuyo premio consistirá en el 5 por 100 de lo recau­
dado, o sea la suma de 4.380*79 pesetas, y será distribuido 
entre todos los dependientes encargados del servicio.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 29 del actual y de los judi­
ciales en trámite, y dejarlas a disposición de los señores 
concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que aprueba la modificación 
del apéndice núm 6 del presupuesto en ejercicio, en el 
particular relativo a la percepción de derechos por licencias 
para tostar café.

Quedar enterado de otra comunicación dei excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, aprobando la modificación del 
apéndice 14 del vigente presupuesto, en lo que se refiere a 
la base 10.** relativa a los derechos que deben satisfacer por 
licencia para la recogida de basuras los traperos domicilia­
dos en Madrid y su provincia.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, aprobando la modificación del 
apéndice 42 del presupuesto en ejercicio, concediendo a los 
dueños de camiones o furgones de cuatro ruedas la exen­
ción del impuesto por las caballerías que utilicen en cada 
uno de estos vehículos, dedicados a la industria de trans­
portes, y disfrutando de la exención durante el plazo de
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cuatro años, y la exención durante el mismo plazo del 
arbitrio de circulación de los camiones automóviles dedi­
cados al transporte de mercancías.
. Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo; Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto, contra la base 5,  ̂de las for­
madas por el mismo al aprobar el presupuesto de este año, 
revocando en consecuencia el acuerdo recurrido.

Quedar enterado de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, trasla­
dando fallo de ¡a Delegación de Hacienda, por el que, resol­
viendo recurso de alzada interpuesto, contra resolución de 
la Alcaldía Presidencia, que denegó exención de pago del 
arbitrio de inquilinato por el local de la calle de San Ro­
que, num. 8, piso bajo interior, se confirma la resolución 
apelada.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para la enajenación de las hierbas de los jardines pil- 
blicos, hasta 31 de d iciem bre de 1919, en los precios 
tipos.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar la colocación de una protección metálica 
para resguardar la doble cubierta del patio central de la 
primera Casa Consistorial, en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
varios vecinos.

Aprobar la mejora de las obras de saneamiento del sub­
suelo, consistente en el guarnecido y fratasado de cemento 
de un centímetro de grueso, precio mim. 52 de la contrata, 
en las alcantarillas visitables de ladrillo que no estén cons­
truidas en terrenos que haya fdtraciones de aguas selenito- 
sas, y que esta mejora se incluya en los proyectos de re 
planteo que vayan presentándose con arreglo a la marcha 
de las obras.

Celebrar concurso para adquisición de terrenos que 
puedan ofrecerse al Estado con destino a la construcción 
de un nuevo Hipódromo y parque de deportes, en compen­
sación de los que ocupa el actual, cuya cesión se ha solici­
tado del Estado, para llevar a cabo la prolongación del 
pasco de la Castellana, bajo las bases aprobadas al efecto.

Conceder a un obrero del ramo de Arbolado, la pen­
sión de OYO pesetas diarias, 40 por 100 del jornal de L75 
pesetas, que como mayor ha disfrutado más de dos años, 
de conformidad con lo que determina el caso sexto del 
artículo d." del reglamento de 19 de septiembre de 1913.

Declarar, que no procede la reorganización del servicio 
de la Beneficencia domiciliaria, interesado en proposición 
que fué tomada en consideración en 22 de marzo ültimo.

Adoptar los siguientes acuerdos:
Primero. L a apertura legal e insistencia en la misma 

de la avenida de Meníndez y Pela}^, antigua ronda de Va- 
llecas, en su mayor ancho, desde el Hospital del Niño Jesús 
hasta la calle del Pacífico, y en igual forma la de la glo­
rieta, situada en el encuentro de la citada ronda con el 
paseo de María Cristina, en la parte de aquella que afecta 
al Ensanche.

Segundo. La aceptación, en su consecuencia, de la 
cesión gratuita, libre de cargas, de la totalidad de los te­
rrenos que en definitiva resulten expropíables y que, a los 
efectos de la urbanización de ambas vías, hacen al Munici­
pio los herederos del Sr. Marqués de Santa Marta, que en 
la actualidad son el Excmo, Sr, Conde de Torre Arias y la 
Sra. Duquesa de Valencia, D. Enrique Warnaut y el exce-

lentísiino Sr. Marqués de Perales, a los que se expresará 
el agradecimiento del Ayuntamiento por su generoso des­
prendimiento, siendo de cuenta de la Coi-poración los gas­
tos que la transmisión del dominio de las superficies expro- 
piables originen.

Tercero. Aceptar la cesión gratuita, libre también de 
toda carga de la mitad de las superficies que resulten ex- 
propiables para el mayor ancho de la repetida ronda, que 
hace la Compañía del ferrocarril de Tajuña, satisficiéndose 
la otra mitad al precio de 6‘50 pesetas el metro cuadrado, 
en Cédulas de la tercera zona del Ensanche, por su valor 
nominal, cuando por turno corre.sponda.

Cuarto, Que las cesiones gratuitas de la totalidad de 
teiTcnos expropíables se entiendan consolidadas, así como 
las transmisiones que de los mismos se hagan a favor de 
la Villa, por medio de las correspondientes escrituras, si 
en 31 de diciembre de 1919 se hubieran terminado las 
obras de urbanización de la mencionada ronda, en la parte 
que afecta a la propiedad de los señores cedentes, podiendo 
retrotraer éstos el dominio de sus parcelas si dentro del 
plazo fijado no se hubieran ejecutado las obras, en cuyo 
caso las expropiaciones habrán de sujetarse a lo prevenido 
en la vigente ley porque el Ensanche se rige.

Quinto. Que estando incluida en el plan general de pa­
vimentación de Madrid las obras de urbanización de la ron­
da de Vallecas, de las que son complemento las de la glo­
rieta expresada, se interese del ingeniero director de Vías 
públicas, como vocal de la Junta que entiende en dicho plan, 
que proponga a la misma la pronta ejecución de aquellas 
obras, con objeto de que puedan quedar ultimadas antes de 
la fecha en que termine el plazo de validez de los conve­
nios realizados, a que se hace referencia; y que asimismo 
se interese de la mencionada Dirección los presupuestos de 
alunrbrado y bocas de riego, que precisa previamente ins­
talar en ambas vías, para que puedan hacerse después los 
demás trabajos.

Ascender a la plaza de ordenanza de las dependencias 
municipales, con el haber anual de 1.500 pesetas al que figu­
ra en primer lugar en la escala de 1,250 pesetas, y aprobar 
el nombramiento para ocupar la vacante que éste deja, 
entendiéndose éste en las condiciones que previene el vi­
gente reglamento de Casas Consistoriales, y con carácter 
provisional, en armonía con lo prevenido en la ley sobre 
provisión de destinos en licenciados del Ejército.

Confirmar la suspensión de empleo y sueldo de un 
investigador de arbitrios, decretada por la Alcaldía Presi­
dencia en 18 de febrero último, 3' declararle cesante en 
dicho cargo en vista de haberse justificado en el expediente 
instruido al efecto las continuas y reiteradas faltas al ser­
vicio; y aprobar el nombramiento para ocupar dicha plaza 
por estimar de necesidad su provisión en interés del mejor 
servicio y en garantía de los derechos del Ayuntamiento, 
con el haber anual de 1.500 pesetas.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de agosto 
por cuenta del prepupuesto del Interior en ejercicio.

D ejar sin efecto el acuerdo adoptado en 26 de marzo 
de 1915 en la parte que suprimió la partida de 6.000 pe­
setas, consignada en el presupuesto extraordinario del 
Empréstito de Deudas y Obras públicas de la Villa de 
Madrid, para satisfacer los gastos de incripción en el R e­
gistro de la Propiedad de fincas expropiadas con motivo 
de la reforma urbana, denominada «Gran Vía», y, en su 
consecuencia, restablecer este concepto en el mencionado 
presupuesto extraordinario, con cargo al cual se librarán
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las cantidades necesarias para pago de los derechos de re­
referencia.

Se dio cuenta del dictamen proponiendo la adopción de 
los siguientes acuerdos a los que deberá ajustarse en lo 
sucesivo el nombramiento de! personal, cuyos cargos co­
rrespondan su provisión a la Comisión informante:

Primero, En ei término de tres meses a partir do la 
aprobación de esta propuesta por el Ayuntamiento, se ce­
lebrarán oposiciones públicas, con sujeción al programa y 
condiciones de las últimamente convocadas, para constituir 
un núcleo de 2,ñ aspirantes al Cuerpo de Contabilidad, con 
derecho a cubrir por orden riguroso de calificación todas 
las vacantes de 1.800 pesetas de sueldo que en el respecti­
vo escalafón se produzcan y cuantas plazas fijas y even­
tuales, dotadas en haber o jornal, hayan de ser provistas 
por muerte o cese de sus actuales titulares o nueva crea­
ción en todos los servicios dependientes de la Comisión de 
Hacienda.

Segundo. Sin perjuicio de respetarles en sus cargos de 
los cuales sólo podrán ser separados por resolución del 
Ayuntamiento, fundada en expediente, en el que se dai’á 
vista al interesado, se invitará a los actuales empleados au­
xiliares de las respectivas dependencias a tomar parte en 
dichas oposiciones, previa notificación de que verificadas 
éstas, quedará prohibido en absoluto el ingreso en el esca­
lafón de Contaduría por todo procedimiento que no sea el 
de la oposición

Tercero, Para juzgar los ejercicios en que la oposición 
consista se constituirá un Tribunal presidido por el Alcalde 
o concejal en quien este delegue, formado por un profesor 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, otro 
de la Escuela de Comercio de Madrid, un jefe de Negocia­
do de la Dirección de Administración local, el contador 
del Ayuntamient > y como suplentes, un concejal designado 
al efecto por el Ajmntamiento, y el administrador de Pro­
piedades, Rentas y Arbitrios.

Cuarto. Constituido el núcleo de aspirantes a que hace 
referencia el primero de estos acuerdos el Ayuntamiento 
no podrá proveer cargo alguno correspondiente a las ofi­
cinas que dependen de la Comisión de Placienda con per­
sona extraña al Cuerpo de Opositores aprobados en expec­
tativa de destino.

Quinto. El Alcalde, bien inmediatamente o bien invi­
tando con antelación a las demás Comisiones municipales a 
adoptar resoluciones análogas, queda facultado para cum­
plimentar estos acuerdos dándoles la mayor publicidad po­
sible, procurándoles carácter definitivo, sometiéndoles a 
la sanción del Ministro de la Gobernación.

Sexto. Serán aplicables a los escalafones administra­
tivos las mismas disposiciones que se proponen respecto a 
lo.s de Contabilidad, salvo la competencia especial de la 
Comisión de Gobernación, respecto al personal de sus ser­
vicios, y con la sola variante en el Tribunal, de que forma­
rán parte del mismo, en cuanto a los exámenes para el 
personal administrativo, el Sr. Secretario del Ayunta­
miento, y como sapiente el oficial mayor de la Secretaría, 
en lugar del contador y administrador de Impuestos; y

Séptimo. Se entenderán modificados con estos acuer­
dos, ios ai'ticulos del reglamento de Empleados.

Nombrar a un bombero de primera dase, para el cargo 
de telefonista de centro de zona, con el haber anual de 1.450 
pesetas, vacante por pase de! que la desempeñaba a la 
brigada obrera.

Ejecutar por administración las obras de pintura ex­

terior del mercado de los Mosíenses, con arreglo a los 
precios tipos señalados en los pliegos de condiciones que 
han servido para las subastas celebradas al efecto, y de­
claradas desiertas, cuyo presupuesto importa 3.5S3‘12 pe­
setas, previa excepción de subasta y concurso que habrá 
de solicitarse del Exemo. Sr, Gobernador civil, con arreglo 
al art. 42 del Real decreto de 24 de enero de 1915, y nue­
vo informe de la Contaduría de Villa.

Conceder licencia, con carácter provisional, para ins­
talar unas cámaras frigoríficas y motor eléctrico - de 35 
caballos de fuerza, en la planta de sótanos del mercado de 
San Miguel, en la inteligencia de que, si la instalación no 
reúne condiciones será caducada la licencia.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria de fabricación de pan en la tahona de la calle del 
Espíritu Santo, núin. 2. y licencia para instalar dos elec­
tromotores, con fuerza total de 6 HP.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar tres motores eléctricos, con fuerza total de 1‘5 caba­
llos, eii la casa núm. 3 de la calle de la Amnistía, y libre 
del pago de derechos la licencia de apertura, con arreglo a 
lo que determina el piírrafo quinto del apéndice 25 del pre­
supuesto, siempre que la interesada justifique que tenía 
licencia de apertura, donde anteriormente estaba estable­
cida, en cuyo ca.so se entenderá ésta caducada a los diez 
años de la primitiva concesión.

Conceder licencia para instalar dos grupos convertido­
res de corriente, compuestos cada uno de un motor y una 
dinamo, con fuerza total de 88 caballos, en la calle de Oüte, 
número 6, sin perjuicio de que se saque particular de las 
denuncias que formula en su informe el vocal ponente, con 
objeto de obligar a la Compañía, para evitar los pelígro.s 
que ofrece la conducción aérea de los cables, a que lleve la 
conducción por otros procedimientos y corrija la entrada y 
salida de los mismos al local de que se trata.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número, calle particular del barrio del Marqués de 
Zafra, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
particular denominada «Pasaje de Monserrat», Ventas del 
Espíritu Santo, Extran'adio.

Conceder licencia para construir una casa con fachada 
a la calle particular, letra A, del barrio de San Antonio, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la callé 
del Pilar, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 4 de la calle de Juan Pantoja, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una planta de áticos en 
la finca núm. 9 provisional de la calle de Lérida, E xtra­
rradio.

Anunciar nueva subasta para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la casa núm. 18 de la 
calle de los Estudios, bajo los mismos pliegos de condicio­
nes que sirvieron para los anteriores, con la sola modifica­
ción de reducir a la cantidad de 7.200 pesetas el precio 
tipo del remate, que el adjudicatario deberá entregar a los 
fondos municipales como valor de los materiales aprove­
chables que quedan de su propiedad y libre disposición.

Autorizar a la «Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones» para retirar de la Caja general de Depósitos un 
título de Deuda al 4 por 100, por valor de 2.500 pesetas 
nominales, que ha resultado amortizado, de los que forman 
parte de la fianza constituida por dicha Sociedad, en garan-
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tía del contrato de las obras de saneamiento del subsuelo, 
toda vez que ha sido sustituido por otro de la misma clase 
y valor.

Conceder a un obrero un cargo compatible con su esta­
do, por haber sufrido accidente del trabajo; y abonarle los 
medios jornales devengados desde el día en que ha dejado 
de percibirlo.

Aprobar el presupuesto formulado por la jefatura del 
servicio de Limpiezas, para distribución de las 400.000 pe­
setas del Empréstito de la Villa de Madrid, que se desti­
nan a la adquisición de material y obras más urgentes del 
servicio; debiendo considerarse las relativas al Parque 
central y terminación del primer Parque de zona, impor­
tantes 214.749‘49 y 33.251 pesetas, respectivamente, como 
ampliación de las contratas de años anteriores, cuyos plie­
gos de condiciones y adjudicación, fueron aprobados por 
e! Ayuntamiento.

Anunciar concurso público con arreglo al pliego de con­
diciones formulado por la jefatura del servicio de Limpie­
zas, por término de sesenta días, para la adquisición de 
cuatro cubas de riego automóviles, al que podrán concurrir 
casas nacionales y extranjeras, por estar excluida esta cla­
se de material de los preceptos de la ley de Protección a la 
industria nacional; que la suma de 112.000 pesetas en que 
se calcula el coste de las cuatro cubas automóviles, tenga 
aplicación al crédito que por la misma cantidad y concepto 
se consigna en el presupuesto formulado por la jefatura 
del servicio en 13 del actual, y que no obstante, la auto­
rización concedida al Excmo. Ayuntamiento por el exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil en 12 de septiembre de 1903 
y acuerdo municipal de 28 de marzo del mismo año, para 
la inversión de cantidades con destino a las atenciones del 
servicio de Limpiezas, con excepción de subastas, se soli­
cite de la Superioridad la referida excepción para adquirir 
por concurso el material de que se trata.

Anunciar concurso público con arreglo al pliego de con­
diciones formulado por la jefatura del servicio de Limpie­
zas, por término de sesenta días para la adquisición de dos 
aparatos automóviles para el barrido de las calles, al que 
podrán concurrir casas nacionales y extranjeras, por estar 
excluida esta clase de material de los preceptos de la ley de 
Protección a la industria nacional; aplicar el gasto de40.CX)0 
pesetas en que se calcula el coste de las cuatro cubas auto 
móviles al crédito que por la misma cantidad y concepto se 
consigna en el presupuesto formulado por la jefatura del 
servicio en 13 del actual, y que no obstante la autorización 
concedida al Excmo. Ayuntamiento por el Excmo, Sr, Go­
bernador civil en 12 de septiempre de 1903 y acuerdo mu­
nicipal de 28 de marzo del mismo año, para la inversión de 
cantidades con destino a las atenciones del servicio de Lim­
piezas con excepción de subastas, se solicite de la Superio­
ridad la referida excepción para adquirir, por concurso, el 
material de que se trata.

Rectificar el apellido que se consigna en el título del 
médico tercero del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal D, Angel García de la Vera y Fizarro, con­
signándolo así en lugar de «D, Angel de la Vera y Bizarro» 
que en el referido título consta.

Aprobar el nombramiento interino hecho por el señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Bueña- 
vista, para la asistencia farmacéutica de la sección cuarta 
de dicho distrito, vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba, a efectos de que pueda cobrar oportunamente 
los suministros que efectúe, y anunciar concurso público

por término de quince días, a contar desde la publicación 
del anuncio en el B oletín  oficial déla provincia, para pro­
veer la referida vacante entre los farmacéuticos que lo soli­
citen, establecidos con la antelación debida dentro dcl ex­
presado dUti ito, los cuales deberán acompañar a sus ins­
tancias título profesional, relación de méritos y servicios y 
licencia de apertura de la farmacia, recibo corriente de la 
contribución y cédula personal.

Proceder a la ampliación del local en que está esta­
blecida la sucursal Este de la Institución municipal de 
Puericultura en la calle de Antonio Acuña, núm, 13, con 
el cuarto inmediato, practicándose al efecto las gestiones 
necesarias para la celebración del nuevo contrato, agre­
gando al hoy existente la habitación que se indica, en el 
precio de 90 pesetas mensuales, que serán cargo al crédito 
consignado en el cap, V , art. 2.'’, concepto 314,

Aprobar el presupuesto formado por el arquitecto mu­
nicipal de Cementerios, para el trazado de la valla de ma­
dera que hoy existe contigua a tres cuarteles de sepulturas 
construidas en la Necrópolis del Este, para su agregación 
al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y cons­
trucción de una pequeña parte para cerrar el perímetro 
que aquéllas ocupan, siendo cargo su importe de L957‘83 
pesetas, al crédito consignado en el cap. V I, art. 5.°, con­
cepto 483 del vigente presupuesto.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón para g a ra g e  en el núm. 16 provisional de la calle 
de Zurbarán.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón anexo a un hotel situado en la calle de Fortuny, 
número 22.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm. 37 de la calle de Goya.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el camino bajo de Vicálvaro.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
cobertizo destinado a la instalación de un homo para fábri­
ca de vidrio, establecida en el paseo de Santa María de la 
Cabeza.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm. 12 de la calle de Mazarredo, con 
vuelta a la de Manzanares.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de de­
molición y reforma en la casa núm. 122 de la calle de 
Fuencarral.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanen'a Alcantarillas para instalar el servicio de bo­
cas de riego en la calle del Príncipe de Vergara, entre 
las de Alcalá y Diego de León, siendo cargo su importe 
de 20.536*60 pesetas al cap. IV , art. 2 .“, concepto corres­
pondiente del presupuesto de la segunda zona del Ensan­
che, y que, en el caso de que el importe de la totalidad de 
dicha obra o parte de ella no pudiera abonarse dentro del 
corriente año, se satisfaga con cargo a la consignación 
que para esta clase de atenciones figure en el presupuesto 
de 1917.

Aprobar el convenio celebrado con el excelentísimo 
Sr. Duque de Sotomayor para la liquidación y pago de 
una parcela de terreno expropiada para la glorieta y calle 
del Cisne, con arreglo a las siguientes bases:

I. L a expropiación total a D. Pedro Martínez de Irujo 
y Caro, Duque de Sotomayor, del terreno de su pertenen­
cia dejado pura vía pública en la glorieta y calle dcl Cisne, 
al constniir en alineación oficial el cerramiento de su hotel.
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II F ija r eí precio único de 90'16 pesetas para cada 
metro cuadrado de los 59*01 a que en junto ascienden las 
dos parcelas expropiadas, quedando sujeta dicha superficie 
a la rectificación definitiva que ha de practicar el arquitec­
to municipal con vista de los títulos de propiedad que el 
interesado deberá presentar cuando se le reclamen, y 

III. Que se proceda al otorgamiento de la oportuna 
escritura, previa liquidación por Contaduría, en cu^m acto 
se procederá al pago de la totalidad del terreno expropia­
do cuando le corresponda en turno, si dicho terreno se.en­
cuentra libre de cargas, en Cédulas pirantizadas del En­
sanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.  ̂ ^

Aprobar la avenencia celebrada con D, Ricardo de Gui- 
1 lerna en concepto de Patrono de la Fundación Caldeiro, 
para ía liquidación y pago de parcelas expropiadas para 
los paseos de Ronda y de circunvalación del Hipódromo, 
con arreglo a las siguientes estipulaciones;

Primera. L a expropiación total a la Fundación Caldei­
ro de los terrenos de su pertenencia destinados al paseo 
de’ Ronda y al de la parte izquierda del de circunvalación 
del Hipódromo.

Segunda. F ija r para ios 1.814*36 metros cuadrados del 
paseo de Ronda, o los que en definitiva resulten expropia­
dos de la rectificación que ha de llevar a cabo el arquitecto 
municipal, el precio de 6 ‘44 pesetas metro cuadrado y el 
de 12*88 pesetas a igual unidad de los 87*25 metros expro­
piados para el paseo de c ircu n v alació n  del Hipódro-eto; y  . . j  tTercera. Que se proceda al otorgamiento de la opor­
tuna escritura previa liquidación por Contaduría, en cuyo 
acto se procederá al pago de la totalidad del terreno expro­
piado en Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal, 
sin reconocimiento de intereses de ocupación ni por ningún 
otro concepto.

Anunciar a oposición 25 plazas de maestras de sec­
ción con arreglo al reglamento de maestros y escuelas mu­
nicipales de Primera enseñanza de 29 de enero de 1915, en 
cuyo número van incluidas las dos vacantes que existen 
provistas interinamente, debiendo advertirse en el anuncio 
de convocatoria que las opositoras que obtengan plaza, se­
rán llamadas por el orden en que aparezcan clasificadas por 
el Tribunal que haya de juzgar sus ejercicios y que no ten­
drán derecho a percibir sueldo ni emolumento alguno hasta 
el momento en que haya de hecho vacante a que destinar­
las reglamentariamente, satisficiéndose los haberes que se 
devenguen durante el presente año, con cargo a lo consig­
nado para esta atención en los conceptos 215 y 216 del pre­
supuesto vigente. _ .

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una interesando que a los subjefes de las naves de 
vacas del Matadero, se les asigne el jornal que tienen los 
jefes o el subjefe nombrado primeramente,

Otra interesando la adopción de los siguientes acuer­
dos, a fin de que se pueda íormular el futuro presupuesto 
con el mejor conocimiento y mayor exactitud de todos los 
servicios y sus dotaciones, como igualmente de todos los 
recursos y obligaciones municipales. ^

I Que por la Contaduría, ayudada por la Administra­
ción de Rentas y Arbitrios, se haga un balance y liquida­
ción por capítulos, artículos y conceptos de lo ingresado y 
pagado con cargo al presupuesto actual, hasta el día di de 
agosto del corriente año, consignando separadamente la

cantidad presupue.stada y la asignada o pagada en el ac­
tual año, y en el de 1915, '

II. Que, respecto del cuatrimestre restante, se forme 
igualmente una relación comparativa de lo presupuesto en 
el corriente año, y de lo realizado en el pasado.

III. Que la Contaduría, a modo de avance, exponga su 
criterio o parecer referente al resultado que arrojará la 
liquidación del presupuesto vigente, en vista de su marcha 
y de lo que quede por realizar.

IV . Que en la primera quincena de septiembre, se en­
tregue a cada concejal, un ejemplar de dichos trabajos.

Sesión ordinaria del dia 11.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales.  ̂ ^

Quedar enterado de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que 
se confirma la resolución de la Alcaldía Presidencia de 4 
de agosto de 1914, que denegó la exención del pago del 
arbitrio de inquilinato del piso primero izquierda de la casa 
número 2 de la plaza de Santa Catalina de los Donados, 
solicitada por el Presidente del Colegio de Agentes de Ne­
gocios de esta Corte, donde tiene su domicilio social dicha
Corporación. ^

Conceder un mes de licencia a los concejales D. José 
Valero Hervás y D. Antonio Herrera, pai*a atender al 
restablecimiento de su salud.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para la adquisición de 400 uniformes de paño para la 
Guardia municipal, con la baja de 20*10 por 100 en el precio
tipo. , ■

Conceder un mes de licencia al secretario para atender
al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. .

Aprobar el dictamen proponiendo que, sin desatender
a los festejos del distrito de la Latina, a que debe con­
currir la Banda municipal por estos días, se ceda ésta al 
Ayuntamiento de Jaén, para que celebre tres conciertos 
los días 15, 16 y 17 del actual, en las condiciones de cos­
tumbre, y abonando los gastos que la expedición ocasione, 
y que se autorice a la Alcaldía Presidencia para que dis­
ponga cuanto juzgue necesario para el mejor servicio y
resultado de la expedición. _

Ascender a la plaza de oficial segundo de la sección de 
Contabilidad, con 3.000 pesetas anuales, que existe vacante 
por jubilación de D. Saturnino Prendes, al oficial tercero 
que ocupa el primer lugar en la escala, a la que este deja 
con 2.500 pesetas, al primero de los oficiales cuartos, y la 
resulta con la dotación anual de 2,000 pesetas, al primero 
de los auxiliares.

Conceder licencia para establecer un taller de construc­
ciones metálicas, fundición de metales e instalación de tres 
motores eléctricos, con fuerza total de 4’25 caballos, en la 
calle de Zurbano, núin. 51.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que será anunciada al efecto, el suministro de 
maiigaje de cuero para los servicios del ramo de Arbola­
do del Interior, Ensanche y Extrarradio, por término de 
cuatro años, o sea desde 1 de enero de 1917 o desde el día
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en que se otorgue la escritura, hasta 31 de díciemhre de 
1920; calculándose el importe anual del suministro al solo 
efecto de constitución de fianza, en 6,000 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 8 
de la calle de Guipúzcoa, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 12 
de la calle del Doctor Santero, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de la Inmaculada Concepción, con vuelta a la de Jacinto 
Benavente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una vivienda y pabe­
llón para establo de vacas en la calle de Doha Berenguela, 
con vuelta a la de Antillón, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 4 
dojla calle de Juan de la Hoz, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nu­
mero 16 de la carretera de Vicálvaro, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en la calle de 
Adela Balboa, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Seco, con vuelta a la de Luis Peidró, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 3 
triplicado de la calle de Oviedo, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
una finca de la calle de Luis Cabrera, Extrarradio.

Celebrar subasta para contratar la adquisición de un 
juego de ruedas para los cilindros compresores del ramo, 
cuyo importe se fija en 11.138 pesetas, que serán cargo al 
crédito consignado en el cap, V I, art. I .“, concepto 405 del 
presupuesto vigente, y para la enajenación del hierro de 
desecho que existe en los almacenes del ramo de Vías pú­
blicas.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en expediente relativo al derribo de la casa núm. 1 de la 
calle de Valencia:

I. L a aprobación de los pliegos de condiciones para 
contratar el derribo y aprovechamiento de materiales de 
la casa núm, 1 de la calle de Valencia, con vuelta a la de 
Zurita, núm. 56, con la modificación de que el precio tipo 
para el remate sea el de 4.000 pesetas, en lugar del que se 
fija en la condición 14,  ̂del pliego de las facultativas.

II. Que la subasta se anuncie con carácter de urgencia, 
por término de quince días, y con las formalidades que de­
termina el Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, sobre contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

III. L a aprobación del presupuesto de materiales para 
las obras de incomunicación de la casa núm, 54 de la calle 
de Zurita con la de Valencia, núm. 1, objeto de derribo, 
cuyo importe de 364‘32 pesetas será cargo al crédito con­
signado en el cap. VI, art. 4.“, concepto 464 del presupues 
to vigente, debiendo ejecutarse la mano de obra por el per­
sonal de la Brigada obrera municipal.

Consignar en el presupuesto para el año 1917, los suel­
dos de la Brigada obrera municipal, en la forma siguiente:

PESETAS

Capataz mayor.......................................................... 3,000
Idem primero.........................  2.500

4 Capataces segundos, a 2,000 .......................... 8.000
26 Obreros de primera, a 1.500 .............................  39.000
14 Idem de segunda, a 1.500 .................................... 21.000

T o t a l .................................... 73.500

Conceder a un obrero municipal, lesionado en accidente 
del trabajo, conforme a la regla tercera del art, 4 .“ de la 
ley vigente, un destino compatible con su estado de salud.

Encomendar al vocal de la Comisión Sr. Millón, la for­
mación de una estadística de las distintas Sociedades bené­
ficas que radican en Madrid,

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 4 
de la calle de Cristóbal Bordíu.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Fernández de los Ríos, esquina al paseo de San Ber­
nardino.

Conceder licencia para instalar una cubierta de cristal 
en la finca núm. I de la calle de las Delicias.

Rectificar el error padecido en la redacción del concep­
to 191 del presupuesto vigente, y que, por tanto, se entien­
da redactado el referido concepto como aparece en el pro­
yecto de presupuesto aprobado por la Junta en 4 de noviem­
bre del año anterior, que dice textualmente: ‘ Para mate­
rial, limpieza y calefacción de varios grupos escolares.»

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando el aumento de sueldo que 
disfrutan los conductores de automóvil del servicio de In­
cendios, consignándose para los de primera 2.000 pesetas 
y para los de segunda 1.750 pesetas anuales.

Quedar enterado de una comunicación de la Subsecre­
taría del Ministerio de la Gobernación, trasladando Real 
orden, por la que se nombra Teniente Alcalde interino al 
concejal de este Ayuntamiento, D. Genaro Marcos, para 
sustituir durante su ausencia al Sr. D. José Valero Hervás.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que, con motivo deí hundimiento ocurrido recientemente 
en la alcantarilla del arroyo de Carcabón, en la estación 
del Mediodía, y en una extensión considerable, y sin per­
juicio de las órdenes dadas oportunamente para que por el 
servicio de Fontanería Alcantarillas se hiciera la más rá­
pida reparación, a fin de evitar mayores peligros, solicita 
la necesaria autorización para formular los presupuestos 
de la obra que deba hacerse, y de los cuales tendrá cono­
cimiento el Ayuntamiento, para resolver en vista de ellos 
como proceda.

Sesión ordinaria del dia 18.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, des­
estima un recurso de alzada interpuesto en reclamación de 
que el Ayuntamiento introdujera modificación en el pliego 
de condiciones de subasta para contratar la construcción y 
conservación de obras nuevas con material granítico.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que se revoca 
el acuerdo del Ayuntamiento que dispuso la provisión, por 
concurso, de la plaza de jefe farmacéutico del distrito de 
Chamberí y se declara que esta vacante de>e cubrirse 
con arreglo al acuerdo de 25 de febrero de 1910, según el 
cual, el nombramiento debe recaer en el farmacéutico más 
antiguo.

Interponer el recurso procedente contra un acuerdo 
de la Delegación de Hacienda, por el que se revoca la re­
solución de la Alcaldía Presidencia que denegó la exen-
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ción de pago del arbitrio de inquilinato por un local de la 
calle de Hortaleza, núm. 132, destinado a clínica, decla­
rando en su lugar, la exención del mismo por estar desti­
nado al ejercicio de la industria.

Interponer el recurso procedente contra una comunica­
ción de la Administración de Contribuciones de la provin­
cia, trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
por el que, de conformidad con lo informado por la Admi­
nistración, revoca el acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, 
denegando la rectificación solicitada por D. Angel Urzáiz 
y Cuesta, sobre cédula personal, y se declara que la cé­
dula personal que por el año coiTiente viene obligado a 
obtener dicho señor, es la que corresponde con arreglo a 
la cesantía de 7.500pesetas, que percibe como ex ministro 
de la Corona, siempre que por cualquier otro concepto no 
le corresponda la clase superior.

Aprobar como medida general, las siguientes conclu­
siones para que los huevos, aves y caza que se introduzcan 
en Madrid se lleven al mercado de los Mostenses para su 
reconocimiento y venta:

Primera. Que siendo el mercado de los Mostenses el 
único centro oficial que está señalado para el reconoci­
miento y venta de los huevos, aves y caza, deben condu­
cirse al mismo, diariamente, cuantos bultos de dichas espe­
cies lleguen a esta capital, a cuyo efecto las inspecciones 
sanitarias de ferrocarril y carreteras, contarán y anotarán 
las cajas y jaulas de dichas mercancías que pasen por las 
mismas, expresando los nombres de los introductores y el 
número del carro que las conduzca, remitiendo el jefe ad­
ministrativo del mercado de los Mostenses, diariamente, 
relación de todas las introducciones para comprobar los 
géneros sustraídos al reconocimiento en dicho mercado y 
el nombre de sus dueños.

Segunda. E l introductor que ponga a la venta artícu­
los sin que justifique su reconocimiento previo en el mer­
cado de los Mostenses, incurrirá en la multa de 25 pesetas 
por cada bulto. '

Tercera. La reincidencia será motivo bastante para 
decretar el comiso de la especie; y

Cuarta. Se exceptúa de las precedentes disposiciones 
la caza traída a la mano, no excediendo de doce unidades, 
no destinada al comercio los artículos que no se destinen a 
la venta pública en los establecimientos.

Conceder un mes de licencia a los concejales D. Alva­
ro de Blas y D. Enrique Flores, para que puedan atender 
al restablecimiento de su salud.

Adjudicar en definitiva, con la baja de 26‘06 por 100 en 
el precio tipo, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el suministro de placas precintos para biciclos, 
hasta 31 de diciembre de 1921.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la adquisición de vestuario con desti­
no al personal de bomberos, cou la baja de 5 ‘30 por 100 
en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva a D. Antonio Cabanillas, el re­
mate de la subasta verificada para contratar la adquisición 
de 118 pares de botas con destino al personal del Cuerpo de 

bomberos, con la baja del 11‘05 por 100 en el precio tipo.
Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por 

el Excmo. Ayiintamie'nto y la Junta municipal durante el 
mes de julio úhimo, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el B oletín  oficial, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento.

Devolver al contratista que ha sido del suministro

de efectos y reparaciones del material del alumbrado pú­
blico por petróleo, toda vez que ha justificado este extre­
mo, la fianza de 500 pesetas consignada en la Caja gene­
ral de Depósitos, en garantía del cumplimiento del con­
trato. ,

Declarar que el haber pasivo anual que correspon­
de percibir a un oficial de la sección de Contabilidad, jubi­
lado por acuei'do de 8 de marzo último, es el de 2.800 pese­
tas, o sea el 80 por 100, que le sirve de regulador.

Jubilar a un arquitecto municipal, por hallarse imposi­
bilitado para el servicio activo, asignándole el haber pa­
sivo anual de 2.500 pesetas, 50 por 100 del mayor sueldo 
disfrutado más de dos años, que le sirve de regulador, por 
haber prestado servicios durante veintiún años, tres me­
ses y diez y ocho días. •

Jubilar a un oficial de segunda clase de ia sección de 
Contabilidad, que cuenta sesenta y ocho años de edad, y 
además se halla enfermo, concediéndole el haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas, 50 por 100 del mayor sueldo dis­
frutado dnraute más de dos años, que le sirve de regula­
dor, por los veintiún años, seismeses y un día que cuenta 
de servicios.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, exceptuando del arbitrio sobre inquilinato la 
parte del local, destinada a Casa de banca en el núm. 41 
de la calle de Carretas,

Dar las órdenes oportunas para que por la Caja ge­
neral de Depósitos sean entregadas a un recaudador de ar­
bitrios seis Obligaciones de la Deuda municipal por Resul­
tas que han sido amortizadas de las que forman ia lianza 
que tiene constituida en garantía de su gestión, toda vez 
que han sido sustituidas por otras de igual clase y valor, 
según resguardo de la expresada Caja,

Desistir, de conformidad con lo informado por los 
letrados consistoriales, de la apelación entablada ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, contra fallo del pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo, por el que se 
absuelve a la Administración general del Estado de la de­
manda entablada por el Ayuntamiento contra fallo del se­
ñor delegado de Hacienda, que declaró que no procede 
exigir cédula personal de primera clase a D. J .  P. Mar­
tín, a cuyo fin se darán las órdenes oportunas al procura­
dor consistorial.

Consignar en los presupuestos que se formen para 
el año 1917, en concepto de haber y sin aumento alguno, 
el jornal que disfrutan en la actualidad los Inspectores del 
servicio de alumbrado.

Conceder licencias para establecer una fábrica de som­
breros, e instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza y una caldera para calefacción, en la calle de Nar­
váez, núm, 9.

Conceder licencias para un taller de litografía en la 
plaza de ia Encarnación, núm, 2, e instalar en el mismo 
tres electromotores, con fuerza total de 2*75 caballos.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la calle del Barquillo, núm. 21.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la calle de Génova, núm. 23.

Conceder licencia par instalar una caldera para cale­
facción en la calle del Prado, núm, 22, segundo.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la calle de Montalbán, núm. 20.
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Conceder licencia para instalar ana caldera para cale­
facción en la calle de Jenner, núm, 3,

Conceder licencia p ara  establecer una vaquería y 
para estabular 24 reses, en la casa nútn 10 provisional de 
la calle de Juan Duque, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

Devolver a un guarda C}ue fué del ramo de Arbolado el 
depósito de 100 pesetas en metíUico que tenía constituido 
en la Caja general de Depósitos, toda vez que al cesar en 
su cargo hizo entrega de sus uniformes completos y en 
buenas condiciones.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ambrosio Valle jo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el número 
12 de la calle de Ruiz Perelló, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de García Luna, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra C del barrio de la carretera de Extremadura, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 16 de la calle de la Constancia, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa núm. 5 de la calle de la Abada, 
previo el abono a los fondos municipales de la cantidad de 
256‘9o pesetas, importe de L33 metros cuadrados de te­
rreno que apropia la finca de la vía pública, al precio de 
193,20 pesetas el metro, fijado por el arquitecto de la 
sección.

Consentir, de conformidad con lo informado por los 
letrados consistoriales, las Reales órdenes del Ministerio de 
la Gobernación de 27 de junio y 7 de julio últimos, por las 
que se fija en 140.404‘65 y 50.791‘05 pesetas, respectiva­
mente, las cantidades que debe abonar el Ayuntamien­
to por'la expropiación de la casa núm. 44 de la calle de 
Segovia y la número 8 de la de la Sierpe, con fachada acce­
soria a la del Humilladero, cuyas sumas se abonarán a los 
propietarios de los inmuebles en Obligaciones de Expro­
piaciones del Interior, por todo su valor nominal, siempre 
que se allanen también a lo dispuesto en dichas disposicio­
nes ministeriales, y en caso afirmativo acepten esta forma 
de pago.

Aumentar en el presupuesto para 1917 a la cantidad 
de 3.500 pesetas, el sueldo que actualmente tiene asignado 
el maestro aparejador de Fontanería Alcantarillas.

Ascender a la plaza de médico segundo del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, en vacante por 
fallecimiento, con el haber de 2.500 pesetas anuales, al 
que ocupa el número uno de la escala inmediata infe­
rior; y amortizar la vacante que resulta de médico ter­
cero, cuya provisión corresponde al tumo de oposición, 
dando así cumplimiento a lo dispuesto en la base 9.^ de 
las complementarias del vigente presupuesto.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, que ha­
ciendo uso de la facultad.que le concede el art. 41 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, conceda la 
necesaria excepción de subasta para adquirir por admi­
nistración los géneros necesarios para la confección de 
vestuario y reposición de camas y ropas de los acogidos en 
el segundo departamento de los Colegios de Nuestra Se- 
fiora de la Paloma, durante el presente año, en vista de 
haber sido declaradas desiertas las dos subastas anuncia­
das para contratar la adquisición de dichos artículos.

Aprobar el pre.supuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de pavimento de asfal­
to en el Parque Norte del servicio de Limpiezas, siendo 
cargo su importe de 22,89076 pesetas al crédito de 345.000 
consignadas en el concepto 588 del presupuesto vigente; 
debiendo realizarse las obras por el contratista actual del 
asfaltado de las vías públicas.

Celebrar concurso para proveer las vacantes que exis­
tan de veterinarios del arbitrio sobre carnes, con el suel­
do anual de 1.500 pesetas, bajo las siguientes condiciones:

E l concurso se publicará en el B oletín  oficial de la 
provincia, admitiéndose las instancias en los veinte días si­
guientes al de la fecha de la publicación.

Habrá que acreditar ser mayor de edad y no exceder 
de cincuenta años.

Presentar el título profesional, la certificación de buena 
conducta y la carencia de antecedentes penales.

Acompañarán los solicitantes los documentos justifica­
tivos de los méritos o servicios prestados al Estado, Pro­
vincia o Municipio, ■

Se estimará como mérito preferente haber desempeña­
do plazas de carácter análogo, teniendo presente las bases 
siguientes;

a) Haberla obtenido por oposición.
h) Idem por concurso.
c) L a importancia de la población y sí en ella existe 

laboratorio en que haya practicado el concursante.
d) E l tiempo que haya prestado dichos servicios.

Los méritos profesionales.
Pasar a la Comisión respectiva, una moción de la A l­

caldía Presidencia, proponiendo se adquiera por concurso 
un coche automóvil de Sanidad, con destino al traslado de 
enfermos en casos de urgencia.

Sesión ordinaria del dia 25.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y 
dgjarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación de la Jefatura 
de Obras públicas, trasladando Real orden del Ministerio 
de Fomento, por la que se aprueba el proyecto de postes 
de hormigón armado, presentado por la Sociedad «Tranvía 
del Este de Madrid», para el tranvía eléctrico desde la 
Escuela de Ingenieros agrónomos al campo del Country- 
Club, en el monte de E l Pardo, autorizando la sustitución 
de los postes metálicos propuestos para dicha línea por los 
de hormigón armado.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, que dispone se proceda a la ejecución de la sen­
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administra­
tivo del Tribunal Supremo en el pleito promovido por el 
Ayuntamiento contra resolución del Tribunal gubernativo 
de dicho Ministerio, relativa a que en el término de diez 
días, se expidiese por el Ayuntamiento relación certificada 
de los ingresos obtenidos por el arbitrio de pesas y medi­
das desde el mes de julio de 1890.

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo la adopción de acuerdos, 
para el ascenso de los empleados con sueldo inferior a pe­
setas 1.800.

Conceder un mes de licencia a los concejales don Luis

i
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Garrido y  D, Tomás SilveJa, para que puedan atender al 
restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Acceder con carácter provisional, a la pretensión de 
D, Luis Lamigueiro, para que el reconocimiento y pago 
de los derechos establecidos para el pescado que introduce 
en Madrid, se efectiie al pie de vagón en las estaciones fe­
rroviarias inmediatamente después de la llegada de los tre­
nes, para transportarlo directamente a las «Expendedurías 
Coruñe.sas>, que tiene dicho señor establecidas en esta Cor­
te, siempre que se comprometa a desistir del recurso que 
tiene formulado contra acuerdo municipal de 10 de mayo 
ultimo y se obligue a no promover ningún otro incidente 
de esa naturaleza, como también a seguir abonando sin 
protestas ni reservas de ninguna clase los derechos de lo­
cación en los puntos de llegada de su mercancía, en el bien 
entendido que sólo se le permitirá la distribución de las 
mercancías desde la estación del ferrocarril a las diferentes 
sucursales que el referido señor tiene establecidas en esta 
capital y en las que pueda establecer en lo sucesivo, pero 
en manera alguna el Ayuntamiento consentirá que nin­
guno de estos locales los destine a bolsa de contratación 
ni que en los mismos se puedan efectuar ventas al por 
mayor; entendiéndose como tales todas aquellas que se 
realicen a persona que no tenga que expender la adquiri­
da en los referidos locales.

Desestimar la petición de renovación de licencia para 
12 reses en la vaquería establecida en la calle de Manzana­
res, nüm. 13, por no reunir el local las condiciones exigi­
das por las Ordenanzas municipales.

Conceder licencia para establecer un horno de bollos 
en ¡a casa núm. 6 provisional de la calle del Marqués de 
Monteagudo,

Conceder licencias para establecer un taller de cerra­
jería e instalar dos electromotores, con fuerza tota] de dos 
caballos, en la calle de Ferrer del Río, núm, 10.

Conceder licencias para establecer un taller de cerra­
jería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de Segovia, mim, 5.

Conceder licencias para establecer una fábrica de lám­
paras eléctricas e instalar un electromotor de dos caballos 
en la calle del General Lacy, núm. 12 provisional.

Conceder licencias para establecer un horno de fun­
dición de metales e instalar dos electromotores, con fuer­
za total de cuatro caballos, y  apertura de cerrajería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 10,

Conceder licencia para establecer una fábrica de licores 
en la casa números 3 y 5 del postigo de San Martín,

Conceder licencia para instalar tres electromotores, 
con fuerza en junto de 13 caballos, en la fábrica de hielo 
establecida en la calle de San Andrés, núm, 8.

Conceder licencia para instalar dos electromotores, con 
fuerza en junto de 35 caballos, en la fábrica de hielo esta­
blecida en el núm. 4 de la calle del Olmo,

Interesar de la Compañía Madrileña de alumbrado y 
calefacción por gas, proceda con la mavor urgencia a 
establecer el drenaje de las tuberías de conducción del 
fluido del gas en !a forma y modo que la ciencia aconse­
ja  para defensa del arbolado y seguridad de las instala­
ciones.

Que por la Comisión de presupuestos y al confeccio­
nar los dol próximo año de 1917 se eleve a 2.000 pesetas 
el sueldo de 1.750 que disfruta actualmente el maquinista

primero del servicio contra Incendios, y asimismo a 2.000 
pesetas anuales los de I 500 que tienen en la actualidad los 
ocho maquinistas de segunda.

Conceder licencia para derribar y reconstruir la casa 
número Í4 de la calle de Agustín Durán, Extrarradio, 

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
letra ¿J del barrio de San Antonio, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 7 
de la calle de Topete, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Gabriel Lobo, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una ca.sa en el núm. 34 
de la calle de San Germán, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 24 
de la calle de la Constancia, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Juan Pradillo, Extrarradio.

Conceder licencia a la Sociedad Z,n Constructora B e ­
néfica para constiTiir dos casas en terrenos situados a la 
derecha de la calle de Cartagena, frente a la iglesia de 
Nuestra Señora del Pilar, debiendo después pasar el expe­
diente a la Comisión 2 .“ por lo que se refiere a la exención 
de derechos de licencia interesada.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los letrados consistoriales, 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, que 
fija en SO.765‘90 pesetas el importe de la expropiación de la 
casa números 2o y 27 de la calle de las Dos Hermanas, a 
cuyo efecto se darán las órdenes necesarias al procurador 
consistorial para que le formule antes del día 8 de octubre 
próximo, en que vence el plazo legal

Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación que fija en 99.721‘o7 pesetas la cantidad que debe 
abonar el Ayuntamiento por la expropiación de ¡a casa nú­
mero 11 de la plaza de la Cebada, 3’̂ abonar dicha suma al 
propietario de la finca en Obligaciones de expropiaciones 
del Interior, por su valor nominal, siempre que se allane 
también a dicha disposición ministerial y acepte esta forma 
de pago.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se fija en 49.728‘40 pesetas la cantidad 
que debe abonar el Municipio por la expropiación de la 
casa núm. 4 de la calle de Mesonero Romanos, y abonar 
la expresada suma a la testamentaría de D, Julián María 
López Sa lazar, a la que pertenece la propiedad del inmue­
ble, en la forma que se consigna en el acuerdo anterior.

Devolver al apoderado del concesionario de las obras de 
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y sus 
enlaces, 220 títulos de Deuda municipal que han resultado 
amortizados de los que forman parte de la fianza del refe­
rido contrato, con la condición precisa e indispensable de 
que, previa o simultáneamente, consigne en la Caja gene­
ral de Depósitos los nuevos títulos que han de sustituir a 
aquéllos, por el mismo valor nominal y a iguales efectos.

Aprobar las reglas para la provisión de vacantes corres­
pondientes a la Comisión de Fomento.

Conceder a un obrero municipal del ramo de Arbolado, 
a tenor de lo que determina la regla 3.  ̂ del art. á," de la 
ley de Accidentes del trabajo, un destino de carácter se­
dentario compatible con su estado de salud, toda vez que 
la inutilidad que padece no le imposibilita para trabajar en 
un oficio menos activo.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, que en 
virtud de lo que dispone el art. 41, caso 5.°, y en uso de
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las facultades que le concede el 42 del Real decreto é  Ins­
trucción de 24 de enero de 1905, conceda la oportuna ex­
cepción de subasta para realizar por administración el su­
ministro de pan a los acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, bajo el mismo precio y condiciones 
que han servido de base para las subastas celebradas y 
declaradas desiertas.

Concederla excedencia en el cargo a un vigilante de 
Cementerios, con sujeción a las bases aprobadas en 8 de 
abril de 1910, para que pueda atender al restablecimiento 
de su salud, y proveer la vacante por estimarlo de necesi­
dad con el fin de atender debidamente al servicio de vigi­
lancia, dado el escaso personal y la ampliación del períme­
tro del Cementerio con las sepulturas agregadas de la Ne­
crópolis, con el haber anual de 1.250 pesetas, con que dicha 
plaza figura dotada en el presupuesto vigente; entendién­
dose el nombramiento con carácter provisional, en armo­
nía con lo dispuesto en la ley de 10 de julio 1885, sobre pro­
visión de destinos en sargentos y licenciados del Ejército.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 128 de la calle de San Bernardo.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 6 de la calle de Ponzano,

Conceder Ucencia para construir una casa en el núm, 3 
provisional de la calle de Juan de Mariana.

Conceder licencia para construir un piso tercero y 
un sotabanco en la casa núm. 6 de la calle de Lista, con 
vuelta a la de Claudio Coello.

Conceder licencia para construir un pabellón destina­
do a enfermería, anejo a la Casa de Misericordia de María 
Inmaculada, establecida en la calle del General Martínez 
Campos, núm. 12.

Conceder licencia para la material ejecución de las 
obras necesarias para construir un teatro-cine en el solar 
número 8 provisional del paseo de Ronda, sin perjuicio de 
que por separado se obtenga la de íipertura y funciona­
miento del espectáculo a que el local se destina.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en el hotel núm, 5 de la calle de López de 
Hoyos.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación de 
la casa núm. 7 provisional de la calle de Narciso Serra,

Conceder licencia para la construcción de una tapia 
correspondiente al edificio «Unión Eléctrica Madrileña», 
situado en la calle de Manuel Cortina, con vuelta a las de 
Francisco de Rojas y Manuel Silveia.

Conceder a la viuda de un cabo de zona del Ensanche, 
el socorro, por una sola vez, de 500 pesetas, que serán car­
go al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Tomar en consideración y que pase a la Comisión res­
pectiva, una proposición interesando se acuerde hacer sa­
ber al director del servicio contra Incendios, no adquiera 
ni reciba artículo alguno para el servicio sin aviso previo 
a los Sres. Concejales, con ocho días de anticipación, por 
si quieren inspeccionar o intervenir en la recepción de los 
mismos,

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se admite la excusa presen­
tada por D. Feliciano Alvarez Fernández para continuar 
desempeñando el cargo de octavo Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de esta Corte, para el que fué nombrado por 
Real orden de 30 de diciembre de 1915.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la creación de una Hemeroteca mtmicipal, que se

instalará en el piso primero de la tercera Casa Consisto­
rial, al que se trasladará la Biblioteca municipal, y que 
para realizar el proyecto se informe con urgencia por ei 
arquitecto de Propiedades acerca de las obras que sea pre­
ciso llevar a cabo, con el fin de someter al Exemo. Ayun­
tamiento los presupuestos que se formulen.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
municipal, por el fallecimiento del ex concejal D, Cons­
tantino Rodríguez.

J U N T A  M U N IC IP A L
Sesión del día 14,

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 8 de julio último.

L a Junta acordó quedar enterada de una comunicación 
de la Adminisü'ación de Propiedades e Impuestos, fecha 6 
de julio último, trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que, de conformidad con lo informado 
por la Dirección general, se aprueba la Ordenanza del ar­
bitrio sustitutivo del impuesto de Consumos sobre los 
solares sin edificar, formada por el Ayuntamiento para el 
actual ejercicio.

L a Junta aprobó un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
dando cuenta de la aplicación de la segunda emisión de 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, 
verificada el día 10 del mismo mes, con sujeción a lo esta­
blecido en el presupuesto extraordinario de 7 de mayo 
de 1914.

La Junta acordó retirar un acuerdo del Exemo. Aymn- 
tamienío de 31 de mayo último, aprobatorio de un presu­
puesto extraordinario para habilitación de recursos a fin de 
conjurar la crisis obrera y las contingencias por el enca­
recimiento de los artículos de primera necesidad, y las re­
glas a que deberá sujetarse la inversión do los créditos al 
efecto.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, fecha 5 de julio último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para contratar, por término de dos años, el 
suministro de objetos de ferretería, con destino a los servi­
cios municipales del Interior y Ensanche.

Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para el suministro de objetos de es­
partería para el Interior y Ensanche, durante el mismo 
periodo.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de lo pliegos de condiciones para contratar durante 
igual período que los anteriores, el suministro de ladrillos, 
tejas y baldosas para los servicios del Interior y Ensanche.

Otro, de lecha igual que los anteriores, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para el suministro de cal, yeso y 
cemento para los servicios municipales del Interior y En­
sanche para dicho período.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para el suministro de aceites, 
sebos y grasas y otros productos para los servicios muni­
cipales del Interior, Ensanche y Extrarradio y para igual 
periodo, - —

Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para el suministro de maderas, 
durante el mismo período que los anteriores, para los ser­
vicios municipales del Interior, Ensanche y  Extrarradio,

Otro, de la fecha indicada en los anteriores acuerdos, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones para contratar.
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meJiante subasta, el suministro de papel, cartulina y carto­
nes necesarios a la Imprenta municipal durante los años 
[917 y 1918.

Otro, fecha 21 del mismo mes que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones para subastar, por 
término de tres años, el aprovechamiento de hierbas pro­
cedentes de la siega de las praderas del Parque del Oeste.

Otro, fecha 28 de igual mes que los anteriores, apro­
bando los pliegos de condiciones para el suministro, por 
subasta, de la cal cáustica para los enterramientos y ser­
vicio de exhumaciones durante los años 1917 a 1920.

Otro, fecha 21 del mismo mes que los anteriores, apro­
bando los pliegos de condiciones para contratar, por su 
basta, el suministro de productos químicos para el servicio 
de desinfección del Laboratorio municipal hasta 31 de di 
ciembre de 1920,

Otro, fecha 12 del repetido mes de julio, concediendo 
exención de derechos de licencia para la consírnccíón de 
un edificio destinado a escuelas gratuitas en el núrn. 6 de 
la calle de Manuel Silvela.

Otro, fecha 28 de igual mes que los anteriores, jubilan­
do a un guardia de policía urbana, con el haber pasivo 
anual de 730 pesetas, 50 por 100 del mayor jornal disfru­
tado más de dos ailos, durante los veintisiete años, diez 
meses y veinticuatro días que cuenta de servidos.

Otros dos, fechas 12 y 28 del pasado mes de julio, res- 
pectivametite, concediendo a dos obreros municipales la

pensión de I'IO pesetas diarias, 40 por 100 del jornal de 
2‘75, que es el mayor que han disfrutado.

Otro, fecha 28 de julio illtimo, clasificando a un jefe 
facultativo de la Beneficencia municipal, jubilado, con el 
haber pasivo anual de 1.800 pesetas, 60 por 100 del sueldo 
de 3 000 que le sirve de regulador, por haberle disfrutado 
más de dos años durante los veintinueve años, siete meses 
y siete días que cuenta de servicios

Otro, de la misma fecha que el anterior, reconociendo 
a la directora de la Escuela graduada municipal -Ruiz Gi­
ménez», el derecho a percibir, desde la toma de posesión, 
la indemnización de 1.000 pesetas anuales, por las respon­
sabilidades y trabajos inherentes al cargo, en cumplimien­
to de lo que dispone el artículo 36 del reglamento de 29 de 
enero de 1915, y disponiendo que lo que le corresponda 
percibir por tal concepto durante el año actual se incluya 
como crédito reconocido en el presupuesto próximo, por no 
existir consignación en el vigente,

Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
inclusión en el presupuesto próximo, de una subvención de 
2.000 pesetas a favor de la Unión Velocipédica Española; 
y que para coadyuvar a esta consignación se rebaje la suma 
de 1.000 pesetas de la partida que se fije en el mismo pre­
supuesto para los gastos que ocasione la organización de 
festejos de Carnaval.

Madrid, 16 de septiembre de 1916.— E l secretario, 
F u a n c isc o  R u a n o .

COi^lSiONES

L is ta  d e  asu n tos p en d ien tes  de despacho en  16 de sep tiem bre de 1916.

A SUN TOS P E N D IE N T E S D E  D ESPA CH O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comísiún.

FECHA 

d el m is mo .

COMISIÓN \.‘—Gober7iación.

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se imprima su obra «La Esce­
nografía Española».................................................................................. 31 diciembre 1915. Sr. Casero. 8 enero 1916.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición.................................... .............. 31 diciembre. Sres. Castillo y Flores. 20 enero.

Comunicación de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de ¡a Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza .que D. Luciano Berriatúa, tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario 
que fué del teatro Español.................................... - .............................. U abril 1916. Sres. Casero y Tercero, »

Instancia de D. Arturo Baratta y D. Francisco Salas, solicitando 
que en uno de los días del mes de julio, puedan representar en 
el local donde estuvo la Exposición en el Parque de Madrid, la 
obra de Alfonso Daudet «L'Arlesienne», bajo las condiciones 
que detallan en su escrito y aceptación de una Compañía de 
ópera italiana, para actuar en el teatro del Parque mencionado, 
en los meses de junio, julio y agosto del corriente año............... Sres. Flores y Peironcely. »

Proposición para que sea sustituido el denominado paseo de los 
Pontones por el del Duque de T o v ar.............................................. 13 mayo 1916. Sres. Muñoz Suela y Ca-

* sero. 19 mayo 1916.
Expediente de reconocimiento facultativo de los oficiales señores 

Diez, López Brime y ordenanza Sr, Prieto D íaz.......................... 22 mayo. Sres. Flores Valles y Pei-

COMISIÓN 2.^ -H acien da.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo 
de la Virgen del Puerto.......................................................................... 10 enero 1910.

roncely.

Sr, Martín Arias.

27 mayo. 

30 abrii]914.
Expediente para confección de plantillas tipo .................................. 9 febrero 1915. Sres. Muñoz, García Cor-

Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en piantilla al 
personal de la brigada topográfica de Vías públicas................. .. 8 enero 1916.

tés y Sáiz Herróiz. 

Sr. Gabilán.

11 febrero 1915. 

14 enero 1916.
Providencia gubernativa en ef expediente de liquidación de un 

efecto de Sisas........................................................................................... 2 enero. Sr. Niembro, 21 enero,
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A SUN TOS P E N D IE N TE S D E DESPACH O

Abono al ramo de Arbolado de 11.760 pesetas, por arreglo de la
ría del Parque de Madrid> para patinar.......................................

Abono a la Uuidn eléctrica Madrileña de 9.163‘22 pesetas, por su­
ministro de fluido en 1914................................. ............ ...................

Expediente relativo a la liabílitadtín de crédito para pago de al­
quileres de locales de escuelas .....................................................

Presupuesto de gastos carcelarios para el año 1914.....................
Instancia del gerente de las centrales de electricidad «La Caste­

llana» y «Buenavista», reclamando contra el canon por tendido
de cables.................................................................................................

Oficio de la Administración de Propiedades, solicitando sea ele­
vado el canon de tendido de cables de las Compañías «Cliam-
berí» y «Mediodía», fábricas de electricidad..............................

Relación de los industriales que constituyen la matrícula por si­
tuado de veladores......................................................... ... .............

Expediente relativo a la fijación de derechos de licencia y certifi­
cados por instalación de motores........................................................

Instancia de D. José Bretón, solicitando tomar en arriendo el ar­
bitrio de timbre sobre anuncios........................................................

Instancia del Banco Matritense, solicitando se fije la cuota que 
debe satisfacer por arbitrio de apertura de establecimientos... 

Oficio de la Administración de Propiedades, encareciendo la ne­
cesidad de que todos los corderos que se introduzcan en Ma­
drid, sean reconocidos en el mercado de los Mostenses.............

Expediente relativo a los descubiertos de los dueños de coches
destinados a! servicio de casinos, círculos, hoteles, e tc.............

Instancia de la Comunidad de Pobres Capuchinas, solicitando re­
forma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato.................

Expediente sobre concierto con las Sacramentales.......................
Instancia del médicos Sr. Esquerdo, sobre abono de una gratifi­

cación. .....................................................................................................
Expediente sobre instalación de focos en e! bouletiard.......... -.

COMISIÓN A.’—Fom ento.

Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene............. ..... ...
Proposición sobre creación de un Museo social.............................
Oficio de la Comisión 2.“, relativo al persona! de los servicios

afectos a la de Fomento........................................................................
Prolongación de la calle de la Escuadra...............................................
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servido por falta

de consignaciones....................................................................................
Expropiación de la casa núm. 19 de la calle de la Concepción Je-

rónima..........................................................................................................
Tendido de cables telefónicos y columnas en varias calles.............
Instalación de bocas de riego en la calle del Genera! Ricardos . . .  
Construcción de un teatro en el solar nüni. 12 de la calle de Atocha 
Proposición relacionada con la cesión de la fuerza eléctrica del

Canal de Isabel II......................................................................................
Moción sobre aplicación de la ley del Catastro a los expedientes

de expropiación .................................... ............  ............................
Reglamento orgánico del servicio de vigilancia de alcantarillas., 
Sustitución de la clase de cemento que figura en el contrato de

aceras de este material.........................................................................
Real decreto aprobatorio del proyecto de urbanización del Extra­

rradio........................................................................................................

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad.

Eí^ediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma................................................................................

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades
benéficas ...................................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos.................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma............................  ................................................... .............

Moción del Sr. Sáiz Herréiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas.....................................................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma.......................................................... ..............................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma............. ............................................................................

FECHA
eii

que pasó al despacho 
de la Comí sido.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

de! mismo.

2 enero 1916. Sr. Colomer 2] enero 1916,

9 marzo. Sr. Niembro. 11 marzo.

15 mayo. 
8 junio.

Sr, Besteiro. 
Sr. Gabilán,

19 mayo. 
16 junio.

12 febrero. Sr, Maura. 30 junio.

8 junio. Sr. Maura. 30 junio*

3 julio. Sr. Colomer. 7 julio.

4 julio. Sr. Maura. 7 julio.

4 julio. Sr. Niembro. 7 julio.

5 julio. Sr. Aguilera. 7 julio.

5 julio, Sr. Niembro. 26 julio.

22 julio Sr, Maura, 26 julio.

23 julio. 
9 agosto.

Sr. Niembro, 
Sr. Aguilera.

26 julio. 
9 agosto.

9 agosto.
»

Sr. Pérez Chozas. 
Sr, Colomer.

9 agosto. 
24 agosto.

6 mayo 1915. 
14 febrero 1916,

Sr. Anión.
Sr. Martín Arias,

22 mayo 1915, 
24 febrero.

7 abril. 
19 abril.

Sr. Herrero. 
Sr. Corona.

13 abril, 
4 mayo.

3 junio. Sr, Alvarez, 8 junio.

17 junio. 
23 junio. 
12 junio. 
27 junio.

Sr. Corona, 
Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez. 

Sr, Blanco Soria.

30 junio. 
30 junio. 

6 julio. 
13 julio.

8 julio. Sr. Leyún. 13 julio.

8 agosto. 
21 agosto.

Sr. Garrido, 
Sr. Blanco Soria.

17 agosto. 
24 agosto.

26 agosto. Sobre la mesa. 31 agosto.

9 septiembre. Sobre la mesa. 14 septiembre.

28 marzo 1910. »

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916

25 agosto. Sres. deBlasy Estébanez 18 enero.

22 septiembre. Sr. Alderete.

12 marzo 1916, Sres. Arquitecto de Pro­
piedades, Landete y Sán­

chez Covisa. 12 agosto 1916.

11 enero. Arquitecto de Propiedades 22 febrero.

11 enero. Sres. Estébanez, Ramos y 
Samperio.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisiún.

TRÁMITE
acordado por la Comistóit.

FECHA 
del misino.

Proposición del Sr. Niembro y oti os Gres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio de panileones, sarcófagos y mausoleos 
en los Cementerios municipales y Sacramentales......................... 10 abril 1915. Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915.

Abono de 5.58270 pesetas a D. Félix Mazario, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis 
del Este........................... ............................................................................ 20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta ia Sociedad «La Esperanza»..................

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por ia Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del conve­
nio con el Ayuntamiento........................................................................

25 agosto. 

29 diciembre.

Sr. Flores.

Sres. de Blas y Ramos.

30 agosto.

15 enero 1916.

COMISION 6 / —Sn$anche,

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo 
mes de octubre......................................................................................... 20 septiembre 1916, Nueva entrada. »

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de trá­
mete en los Tribunales........................................................................... 12 septiembre. Nueva entrada. »

Expediente para construcción de una casa en el solar num. 5 pro­
visional del paseo de Ronda................................................................. 25 agosto. Sobre la mesa. 14 septiembre 1916.

Expediente para verificar obras de reforma y saneamiento en la 
casa niíin. 22 de la calle de las Virtudes.......................................... 7 agosto. Sobre la mesa. 14 septiembre.

Expediente para alquilar la casa núm. 7 provisional de la calle de 
Benito Gutiérrez....................................................................................... 5 septiembre. Sobre la mesa. 14 septiembre.

Expediente de expropiación de una fábrica de curtidos para ¡a 
apertura de la calle de Ercilla............................................................. 11 agosto. Sobre la mesa. 14 septiembre.

Expediente de apertura de la calle de Meléndez Valdés, entre las 
de Galileo y Valleliermoso.......................................... ......................... 28 agosto. Sobre la mesa. 14 septiembre.

Expediente de expropiación de fincas para regularizar la antigua 
plaza de Chamberí.......................................... .. .............................. 1 septiembre. Sobre la mesa. 14 septiembre.

Expediente de expropiación de iin terreno para la calle del Laurel. 23 agosto. Sobre la mesa. 14 septiembre.
Expediente de permuta de terrenos expropiables y apropiables 

para la glorieta de Santa María de la Cabeza, calle de Emba­
jadores y paseo del Canal.................................................................... 26 agosto. Sobre la mesa. 14 septiembre.

Presupuesto para demolición de un muro y una casilla situado 
en un solar propiedad del Municipio, y adjudicado en pública 
subasta........................................................................................................ 30 agosto. Sobre la mesa. 14 septiembre.

Relación de fincas de las tres zonas del Ensanche que procede 
dar de baja en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
en el año 1917............................................................................................ 5 septiembre. Sobre la mesa. 14 septiembre.

Licencia para construir un pabellón en el núm. 20 de la calle de 
Murcia.......................................................................................................... 16 septiembre. Nueva entrada.

Licencia para ampliar el hotel núm. 45 de la calle de Castellò___ 15 septiembre. Nueva entrada. »
Licencia para obras de reforma de un edificio de escuelas en el 

número 22 de la calle de Tarragona................................................. 8 septiembre. Nueva entrada, »
Licencia para obras de reforma y ampliación en la calle del Lau­

rel, esquina a la del Labrador.............................................................. 18 septiembre. Nueva entrada. »
Licencia para obras de ampliación en el núm. 1 de la glorieta de 

las Pirámides............................................................................................. 18 septiembre. Nueva entrada. »
Licencia para alquilar la casa núm. 8 de la calle de Bretón de los 

H erreros...................................................................................................... 18 septiembre. Nueva entrada. »
Licencia para alquilar las casas números 10, 12 y 14 de la calle de 

Velázquez........................................................... ........................................ 24 junio. Sobre la mesa. 6 julio 1916.
Licencia para instalar un ascensor en el núm. 5 de la plaza de la 

Independencia............................................................................................ 18 septiembre. Nueva entrada. »
Licencia para instalar un ascensor en el núm. 1 de la calle de 

Padilla................................................... ...................................................... 18 septiembre. Nueva entrada.
Expediente incoado para la prolongación de las calles de Galileo 

y Blasco de Qaray.................................................................................... 10 agosto. Nueva entrada. í
Expediente relacionado con el pago a la Compañía del Norte de 

los gastos de guardería de un paso a nivel en el cruce ¿el pa­
seo de la Esperanza................................................................................ 19 agosto. Nueva entrada. 5-

Informe de Vías públicas relacionado con la instalación de una 
acera de asfalto, establecida en la calle de 0 ‘DonnelL.. - ........ 16 agosto. Sobre la mesa. 7 septiembre 1916.

Informe de Vías publicas relacionado con las obras de asfaltado 
de la calle del Príncipe de Vergara, entre las de Jorge Juan y 
Goya............................................................................................................. 10 agosto. Nueva entrada.

Moción de varios Sres. Concejales, interesando la instalación de 
bocas de riego en las calles de la Candad, Narciso Serra y 
Juan de Urbieta............................................................. .......................... 18 septiembre. Nueva entrada. >

Pliego de condiciones para contratar el suministro de pienso para 
el ganado de la sección montada de la Guardia municipal, por 
término de dos años................................................................................ 18 septiembre. Nueva entrada. »

Solicitud de un ex portamiras del Ensanche, interesando se le 
acredite el tiempo de servicios, durante un período en que es­

14 marzo. Nueva entrada. »
Solicitud de varios empleados del Ensanche, interesando el abono 

de haberes devengados y no percibidos durante un periodo en 
que estuvieron separados de sus cargos.......................................... 14 marzo. Nueva entrada. »

J >

i l
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S E C R E T A R I A
C IR C U LA R E S

_ limo. Sr.: El Exmo. Sr. Alcalde, por decreto de 13 del actual, 
dictado a instancia de los dependientes de pescaderías, se ha ser­
vido disponer que se recomiende a V, S. el estricto cimipliniiento 
de la disposición, que ya le fué comunicada, ordenando el cierre 
de dichos establecimientos los domingos a la una de la tarde.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, lí) de septiembre de 1916.—El secretario, F kAiVCisco 

R uano.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de......

Ei Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decretó de 15 del 
actual, se lia servido disponer, conforme a lo propuesto por la 
Junta de Sres, Tenientes de Alcalde, lo siguiente:

Primero. Que la venía ambulante debe realizarse tal y como 
expresa o deduce en la palabra gramatical el Diccionario de la 
lengua.

Segundo, Para realizarla se propondrá por acuerdo en Junta 
de Tenientes de Alcalde, al Excmo. Ayuntamiento, que la venía 
ambulante se realice por los industriales que a ella se dediquen, 
estando en completo movimiento por las vías públicas y sólo se 
paren para realizar las operaciones de venta.

Tercero. Prohibición de la venta ambulante en carros y caba­
llerías con arreglo a lo dispuesto en el apéndice 16, cap. V. de los 
presupuestos vigentes, pudíendo ser autorizada en carros de mano, 
llevados por una sola pe.sona, con sus divisiones correpondien- 
tes, y cuyo modelo deberá ser previamente acordado por el Ayun­
tamiento.

Cuarto. Que los artículos objeto de la venta en ambulancia, se 
entienden sólo toda clase de verduras, frutas, legumbres verdes y 
tubérculos.

Quinto. Desaparición total de los puestos fijos de la vía pú­
blica a excepción de los enclavados en calles y plazas, conceptua­
das por costumbre como mercado.

Sexto. Que todo vendedor vaya provisto de su chapa de circu­
lación o licencia munidpal y su correspondiente matrícula como 
determina la tarifa tercera, o de patentes, sección segunda, inci­
so 16 del reglamento de la Contribución industrial, y que éstos 
sean personales e intransferibles.

Séptimo. Que así como el art. 413 de las Ordenanzas munici­
pales dice taxativamente que se debe fijar por la Autoridad muni­
cipal la hora de apertura y cierre de los mercados, los vendedo­
res ambulantes deben quedar sujetos a esta disposición municipal.

Octavo. Que conforme a los artículos 430 y 431 de las referi­
das Ordenanzas municipales, se prohíbe estacionarse en las calles 
a los vendedores, consintiéndoles sólo el tiempo preciso para rea­
lizar cada operación de venía, así como vocear y proferir gritos 
pregonando las mercancías, pudiendo llevar el precio a que ven­
den el kilo de cada una de las clases con carteles perfectamente 
escritos, '

Noveno. Los vendedores ambulantes sólo podrán expender los 
artículos indicados en la base cuarta de esta moción y que se harán 
constar en la licencia o matricula, de la que siempre irán pro­
vistos.

Lo que tengo el honor de comunicarle para su conocimiento y 
efectos consignientes.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 23 de septiembre de 1016.—P. I. del Sr. Secretario, 

el oficial mayor, Eduardo Vela .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

■ A N U N C IO S  '
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de hoy, de 

conformidad con lo establecido en el art. 9 .“ del reglamento para 
la aplicación de la ley del Descanso dominical y con motivo de ias 
ferias de San Mateo, ha tenido a bien autorizar a los comerciantes 
de esta Corte para abrir sus establecimientos los domingos 24 del 
corriente y I de octubre próximo, debiendo los patronos dar a sus 
dependientes la compensación semanal de la jornada que empleen 
en dichos días.

Madrid, 22 de septiembre de 1916.—El secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en eí art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Ferrao, proyecta instalar una caldera para calefacción en 
la casa núm, 31 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1916.—El secretario, F rancisco 
Ruano.

COM ISIÓN EJECU TIVA DEL M O N TEPÍO MUNICIPAL

Extracto de lo s  acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada e l  
d ía 1 d e septiem bre de 1916,

Conceder a doña Carmen, D, Antonio y doña María Jiménez 
Figueras, huérfanos de D. Antonio Jiménez y Sáinz de Tejada, 
médico primero del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, la pensión vitalicia de segunda clase, distribuidas por partes 
iguales, de 750 pesetas anuales, quedando reservadas las partici­
paciones de D. Antonio y de doña María, por ser menores de edad, 
hasta que sean reclamadas por persona que tenga la representa­
ción legal de los mismos.

Conceder a doña Consuelo Balboa, viuda de D. Castor Rodrí­
guez, poríamiras de la quinta sección de Edificaciones, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 300 pesetas anuales.

Conceder a doña Matilde del Corra!, viuda de D, Prudencio 
Nicolás Fernández, oficial cuarto de! primer grupo de Adminis­
tración, la pensión vitalicia de tercera clase, o sea ¡a cantidad de 
360 pesetas anuales.

Conceder a doña Eduvigís Erviti y Martínez, viuda de D. Gre­
gorio Ocio y Martínez, la pensión vitalicia de primera clase, im­
portante 833'33 pesetas anuales.

Conceder tres anticipos de haberes de tercera clase a otros 
tantos funcionarios municipales.

S U B A S TA S
Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 21 de julio 

último y sancionado ia Junta municipal en la de 14 de agosto si­
guiente, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
productos químicos necesarios para el servido de desinfección del 
Laboratorio municipal, con sujeción a los correspondientes pliegos 
de condiciones, desde 1 de enero de 1917 hasta 31 de diciembre 
de 1920.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastaníeado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 1.915 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, acompañando a los respectivos resguardos 
los sebos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 3.830 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de octubre de 1916, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades establecidas en el Reai decreto 
de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en él Negociado de Subastas de la Secretaría, en los 
días hábiles, desde e¡ siguiente a! en que aparezca inserto este 
anuncio en la G aceta de M adrid  hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos Tos 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1916.—El secretario, Francisco 

Ruano. '■ '
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición p a ra  optar 
a la subasta de suministro d e  desinfectantes p ara  e l  Laboratorio muni- 
cipai).

D......, que vive...... . enterado de las condiciones de ¡a subasta,
en pública licitación, del suministro de varios productos desinfec­
tantes al Laboratorio Químico municijial, desde 1 de enero de 1917 
hasta 31 de diciembre de 1920, anunciada en la G aceta d e M adrid
y en el Boletín o fic ia l de la provincia en los dtas......y .......  de...... .
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de—tan­
to por ciento, en letra—en los precios tipos).

F echa y firm a d e l proponente.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 5 de julio 
último y sancionado la Junta municipal en la de 14 de agosto si-
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giiiente, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
las maderas que sean necesarias adquirir basta 31 de diciembre de 
1918, parales diferentes ramos municipales, tanto de! Interior como 
del Ensanche y Extrarradio, con sujeción a los correspondientes 
pliegos de condiciones.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por aiguno de los letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 1.000 pesetas 
en la Caja general de Depósitos, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 2.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de noviembre de 1916, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo ja presidencia de) Exemo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
deiegue; y con las formalidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría en los 
días liábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín o fic ia l de la provincia hasta el anterior en 
que ba de verificarse, durantes las horas de diez de la mañana 
a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos municipales.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece al art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, sin que contra la misma se baya presentado reclamación 
alguna.

' Lo que se aminda al público para su conocimiento,
Madrid, 22 de septiempre de 1916.—El secretario, F ra n cisco  

R ua n o ,
Modelo de ppoposielón

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estndo de la clase 11.', y a! 
presentarse ¡levar escrito en el sobre lo siguiente: í ’ro.oosícííín p a ra op ta i  
a la  subasta  d e  sum/nistra de m aderas).

D....... que vive....... enterado de las condiciones de la subasta,
en publica ¡¡citación, del suministro de las maderas que sean nece­
sarias adquirir hasta 31 de diciembre de 1918 en los diferentes 
ramos municipales, tanto del Interior como del Ensanche y Extra­
rradio, anunciada en e! Boletín o fic ia l de la provincia del día......
de....... conforme en un todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(F echa y firm a d e l proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de í del co­
rriente, anunciar subasta pública para contratar la adquisición de 
un juego completo de ruedas para uno de los cilindros compreso­
res de Vías publicas del interior, en el precio tipo de 11.138 pese­
tas, y con sujeción a los correspondientes pliegos de condiciones. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 556*90 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 1,113‘S0 pese-
tas, que le será devuelto a la terminación de! contrato, previa la 

liíi ■ ■ "certificación correspondiente.
La subasta se verificará, el día 27 de octubre de 1916, a las doce,

en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajóla 
;id( - - - .............................................  . -presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de quien a! efecto delegue; 

y con las formalidades de] art. 17 de la Instrucción de 24 de enero
de 1905, y las preposiciones para la misma se presentarán durante 

' ' ' "  ' “  fin .........el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 

esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos ¡os 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la forma que determina la condición 12 del pliego de las facul­
tativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de septiembre de 1 9 1 6 .-El secretario, Francisco 

Ruano.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.“, y al 
presentarse ¡levar escrito en el sobre lo sixiiieiite: Proposición p a ra  op tar  
a la subasta de adquisición de un luego com pleto de ruedas),

D....... que vive...... . enterado de las condiciones de la subasta,
en publica licitación, para adquirir un juego completo de ruedas 
para uno de los cilindros compresores de Vías públicas del Inte­
rior, anunciada en el Boletín oficia l de la provincia del día......
de.......  conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con la baja de 
—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

F echa y  firm a del proponente.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 2S de julio 
último y sancionado la Junta municipal en la de 14 de agosto si­
guiente, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
cal cáustica necesaria para los enterramientos y servicio de exhu­
maciones en los Cementerios de Nuestra Señora de la Almudena 
y Civil del Este, durante los años 1917 a 1920 inclusive, calculán­
dose el gasto anua! en 1,275 pesetas. ■

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados Consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 73*75 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, acompañando a los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 127*50 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente,

La subasta se verificará el día 30 de octubre de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Exemo, Sr. Alcaide o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades dei art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en ia obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos y en la forma que deter­
mina la condición 5.“ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya presentado reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de septiembre de 1916.—El secretario, F rancisco 

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y al

presentarse llevar escrito en el sobre lo sitruiente: Proposición p ara  op tar  
...................................................................... al.a  la subasta  d e  suministra de ca l cáustica)
D......... que vive.......enterado de las condiciones de la subasta,

en pública licitación, para contratar el suministro de cal cáustica 
necesaria para los enterramientos y servicios de exhumación^ en 
los Cementerios de Nuestra Señora de la Almudena y Civil del 
Este hasta 1920, anunciada en el Boletín o fic ia l de la provincia 
del d ía ......d e ......... conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto jjor ciento, en letra—en los precios tipos).

(F echa y firm a d e l proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 21 de julio 
ultimo y sancionado la Junta municipal en la de 14 de agosto si­
guiente, anunciar subasta pública para contratar la venía y reco­
gida de las hierlDas que resulten de la siega de las praderas del 
Parque del Oeste, hasta 31 de diciembre de 1919, en el precio tipo 
de 8.507*50 pesetas cada año, y con sujeción alas condiciones de 
los correspondientes pliegos.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado. 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen-
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te, como fianza provisional, la cantidad de 425‘50 pesetas en la 
Caja general de Depósitos, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y el rematante la definitiva de 85075 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 3 de noviembre de 1916, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nüm, 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de enero de 1015, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en los 
dias hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante por anualidades adelantadas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! art. 20 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1916.—El secretario, F ra n c isc o  

R u a n o .

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11 y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  
op tar a  la subasta de hierbas del Parque del Oeste).

D......, que vive...... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar la venta yrecogida de las hier­
bas que resulten de la siega de las praderas del Parque del Oeste, 
hasta 31 de diciembre de 1919, anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia del día......de........, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicho aprovechamiento 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma: el precio tipo o con el aumento de—tanto por ciento, en letra 
—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Subastas y  concursos p en d ien tes en e l d ía  de hoy, con 
expresión  de su  cuantía y fech a  de celebración .

DÍA
de

id subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Octubre. SUBASTAS

4 Suministro de carbón para la Institu­
ción municipal de Puericultura, has­
ta 31 de diciembre de 1917.—Impor-
te anual................................................... 8.250

14 Suministro de mangaje de cuero para 
el servicio de riegos de] ramo de Ar­
bolado, Parques y Jardines de la ca­
pital, desde 1 de enero de 1917 a 
31 de diciembre de 1920,— Importe* .................................. ..... 6.000

17 Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para las obras municipales, tan­
to del Interior como del Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, has­
ta 3] de diciembre de 1918.—Impor-
te anual.................................................... 20.000

19 Suniistro a los diferentes romos muni­
cipales, tanto del Interior como del 
Ensanche y Extrarradio, de los acei­
tes, sebos, grasas, alquitrán, pintu­
ras y barnices que sean necesarios, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de di-
ciembre de 1918.—Importe anual.. , 30.000

21 Suministro de cal, yeso y cemento 
para todos los servidos municipales,

DIA
de

]a subasta.

Octubre,

24

26

27

28

30

31

Noviembre.

4

Septiembre 

25

Octubre.

3

Enero 1917 

28

OBJETO DE LA CONTRATA

desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1918.—Importe anual.., 

Suministro de efectos de espartería 
para los diferentes ramos municipa­
les, hasta 31 de diciembre de 1918. 

Suministro de diferentes objetos de 
ferretería con destino a los servi­
cios municipales del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, desde 1 de enero 
de 1917 a 31 de diciembre de 1918.—
Importe anua!........................................

Adquisición de un juego de ruedas 
para uno de los cilindros compreso­
res de Vías públicas municipales dei 
Interior de esta capital.—Importe. . 

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta municipal, 
durante los años 1917 y 1918.—Im­
porte anual.............................................

Suministro de cal cáustica necesaria 
para los enterramientos en los Ce­
menterios de Nuestra Señora de la 
Almudena y Civil del Este, desde 1 
de enero de 1917 a 31 de diciembre
de 1918,—Importe anual.................

Suministro de productos quím icos 
para el servicio de desinfección del 
Laboratorio municipal, desde 1 de 
enero de 1917 a 31 de diciembre de 
1918.—Importe anual..........................

Aprovechamiento y recogida de las 
hierbas que resulten de ia siega de 
las praderas del Parque del Oeste, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1919.—Importe anual. 

Suministro de las maderas que sean 
necesarias en las dependencias mu­
nicipales, desde 1 de enero de 1917 
a 31 de diciembre de 1918.—Importe 
anual....................................- ..............

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia:

SUBASTAS

Suministro de material eléctrico, tim­
bres y otros efectos para el alum­
brado y servidos de las Casas Con­
sistoriales y dependencias municipa­
les durante el año 1917.—Importe.,

CONCURSOS

Concurso para la construcción de una 
lápida conmemorativa en honor de 
Menéndez y Pelayo y colocación de 
la misma en el edificio de la Acade­
mia de la Historia.—Plazo, treinta 
días, desde el siguiente al en que 
publique el anuncio el Boletín ofi- 
c/íí/.—Tipo.........................................

C o n cu rso  para la presentación de 
ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganado. 
Plazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca e! anun­
cio en la Gaceta de. Madrid, y que 
termina en el día que al margen se 
expresa.

PESETAS

50.000

15.000

(30.000

11.138

30.000

1.275

38.380

8.507‘£0

20.000

5,000

3.000
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C E M E N TE R IO S

AulorUacioncs de enterramiento en las cuatro Sacramenlutes 
del Ifí a l 22 de septiem bre de 19/&.

w en o
N S’ — n o,

íti =
r ?

AUTORIZACIONES 'ji
o

s
C"O*1
sNp

í
£925’

o

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas........ * *. * ■
rv  44 ídem . * *...............*

t
5

6
»

4
2

1
1

12s 396
352

!» » 2 2 4 200
Hp 110 ífípm...................* * » » » » »
pp ífW Mpm. - . . * . * . . * . * » » y> 1 1 165

SlífU^* ♦ *, ,  *. - , 6 6 8 5 25 1.113
Aniorliíwiones p o r  e n t e r r a ­

miento de cadaneres o  restos 
procedentes ¿le fuera de la 
capital o  p o r  traslado de ano 
a atro cementerio, o  bien den­
tro de ios mismos.

De 110 pesetas................... » » » » »
De 165 ídem........................ » » » 'ií »

T o t a l e s  ............ 6 6 8 5 25 1.113

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Negoeiado 3.“ (Poíleia urbana).
D. Román Arévalo, Ponzano, IS, taller de vidriero.
D. Andrés Blas, Amparo, 55, taller de escultor.
D. Mariano Jesús Romero, Preciados, 40, primero, colegio de 

primera enseñanza.
D. Enrique Lorenzo, Pilar, .̂ 9, frutería y verdulería.
Doña Pilar Platas, Carmen, 16, principal, taller de compostu­

ras de máquinas.
D. José M. Hurtevise, Mayor, 59, principal, academia de 

lencas. _
D. Julián Fernández, López de Hoyos, 117, cerrajería.
D. Pascual Martín, Goya, 29, venta de dulces y fiambres,
D, Vicente Fraile, glorieta del puente de Segovia, 9, taberna. 
D. Mariano Perea, Ancora, 6, venta de aceites y vinagres. _ 
D. Rafael González, Bretón de los Herreros, 3, carpintería. 
D. Francisco Rochet, Mesonero Romanos, 15, principal, 

agencia.
Doña Olalla Carrascosa, Embajadores, 76, cacharrería.
Doña Consuelo Gascón, Alfonso XII, 64, despacho de bollos. 
D. Manuel Martin, Echegaray, 15, principal, academia.
D. José Luque, Mayor, 7, café tupi.
D. Máximo Diez, Escorial, 24, muebles usados.
D. Isidoro Moreno, plaza de Lavapiés, 2, barbería.
D. Edmundo de la Vega, Serrano, 42, mercería.
D. Nicanor Carranza, Arganzuela, 9, taberna,
D. Francisco Orozco, San Andrés, 10, despacho de leche.
D. Rafael Fernández, Cruz Verde, 1, guarnicionero.

Por el Negociado 4,“ (Obras).
Reformas: Pilar de Zaragoza, 26; Corredera Baja, 41 (teatro 

Cervantes); Carretas, 31; Montera, 10 y Regueros, 7. 
Construcción: Marqués de Zafra.
Alquilar: Puerta del Angel.
Pozo negro: Abadía, 6.

Por el Hegoelado 6.° (Ensanehe).
Paso de carros; Alcalá Galiano, 4.
Alquilar: Altamirano, 4 provisional; Máiqiiez, sin número; Fray 

Lilis de León, 18 y 20; Ercilla, 8; Gova, 14 y 16, y Claudio Coe­
lio, 18, 20 y 22.

Obras de reparación: ronda de Toledo, 10; Virtudes, 4 y 6; 
Don Ramón de la Cruz, 4; Blanca de Navarra, 10; Fuencarrai, 
160; Pacifico, 35; Medellin, 8; Bravo Murillo, 49, y Ercilla, 5 y 7.
Por la Dtreeetón de Fontaneria Aleantarlllas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 24, 
Acometida a la alcantarilla general, í . 
Construcción de atarjea bufa, 1. 
Total, 26.

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L
Se ban recibido los libros que a continuación se e,ypresan:
De D. Federico Rivier:
Bulwer, Edward Lytton.—England and the English.—Paris, 

1833.

Adam, H. C .—Schoolboy Honour. A tale of Halminster Col­
lege.—London, s. a,

Disraeli, B ,—Sibil or the two nations.—Leipzig, .1841.
Harte, Bret,—A Millionaire of Rough-and-Ready.—Boston, 

1887
Longfellow, Henry Wadsworth.—Ontre-Mer. A pilgrimage 

beyond the sea.—Boston, 1894,
Picture taking and Picture making.—Rochester, 1898.
Scott, W alter—The Lady of the Lake.—Boston, s. a.
Harte, Bret.—Flip and Found at blazing star,—Boston, 1888.
Scott, Walter,—Quentin Durward.—London, 1876.
Corelli, Marie,—Thelma,a norwegianprincess.—Leipzig, 1887, 

2 vols.
Dickens, Charles.— Christmas Stories from «Household  

Words» and «All the year round».—London, s. a,
Dickens, Charies.—The Personal history of David Copper- 

field,—London, s. a.

ÜECKETO DE L A  ALCALD ÍA PRESIDENCIA
dictando reglas para la expedición de licencias.

El Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 20 del actual, se ha 
servido dictar las siguientes regias para la expedición de licen-
cias: , , ,

Primera. Todas las solicitudes de licencias de obras y de aper­
tura de establecimientos se presentarán en la Administración de 
Arbitrios municipales, debiendo suscribir la solicitud el dueño de 
la finca o su apoderado en forma legal, y acompañando conjunta­
mente todos los documentos que exigen las Ordenanzas munici-

se trate de licencias que requieran dirección facultati­
va deberán presentarse los proyectos correspondientes autoriza­
dos por facultativos legales autorizados. _

Cuando se trate de licencias de revoco o pintura, deberá exi­
girse el recibo de la contribución de los maestros que hayan de 
realizar las obras, tomándose nota del mismo en la solicitud de 
licencia.

Segunda, Cuando se trate de licencias para obras menores en 
general, o sea las comprendidas en los conceptos 33 ai 37, 43, 45, 
46, 49 al 57 del apéndice 19 del presupuesto de ingresos, la 
Administración de Propiedades expedirá el oportuno recibo del 
ingreso de ios derechos que se liquidarán en el acto de ser presen­
tada la solicitud, cuyo recibo deberá presentar el interesado in­
mediatamente en la respectiva Tenencia de Alcaldía, y una vez 
visado, le servirá para dar principio a las obras, entendiéndose 
que éstas se realizarán bajo su absoluta responsabilidad, quedan­
do incnrso en las multas y demás responsabilidades en el caso de 
extralimitación. ,

En el recibo expresado, cuidará la Administración de Propie­
dades de que se reintegre por el peticionario con un timbre móvil 
del Estado de 0' 10 pesetas, y una vez verificada esta diligencia, 
remitirá dicha oficina e! expediente al Registro general de la Se­
cretaría para su registro y archivo en el Negociado respectivo.

Tercera. En las obras de construcción de nueva planta, am­
pliación de edificios, tira de cuerdas—, conceptos 1 al 5 y 6 al 17 
del expresado apéndice—, las licencias se presentarán igualmente 
en la Administración de Arbitrios y acompañadas de tos respecti­
vos documentos, debiendo abonarse el importe de la liquidación 
de los derechos, y en e) mismo día de la presentación se remitirán 
por la Administración de Propiedades directamente a los arquitec­
tos que corresponda, con el índice correspondiente que servirá de 
recibo.

Dichos funcionarios, el mismo día de recibirlos, reclamarán un 
volante de la Dirección de Fontanería Alcantarillas en el que se 
manifieste si a los solares en que se trata de edificar les afecta o 
no ios servicios del subsuelo.

Cuando se trate de solicitudes de tira de cuerdas, se remitirá 
el expediente en las mismas condiciones directamente al arquitec­
to que corresponda, cuyo facultativo, hecho el estudio a que haya 
lugar, solicitará la venia del Sr. Teniente de Alcalde respectivo 
para verificar dicha operación.

La Administración de Propiedades enviará diariamente a ¡os 
Negociados de Obras y Ensanche un índice de todas las licencias 
presentadas en el día 'y tira de cuerdas, con explicación de los 
Arquitectos a quienes se hayan remitido a informe.

i,os arquitectos municipales podrán disponer de un plazo de 
diez días, como máximum, para el despacho de los expedientes de 
tira de cuerdas. , ,

Una vez informados los expedientes o realizada la tira de 
cuerdas, los arquitectos imuiicipales reinitírán directamente los 
expedientes a la Junta técnica de Salubridad e Higiene para su 
informe, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, la que los en­
viará al Registro general de la Secretaria, ^

Las licencias de tira de cuerdas no podrán solicitarse conjun­
tamente con las de construcción, sino que deberán ser solicitadas

í
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en expediente separado y sin que puedan computarse los plazos 
señalados para las construcciones, sino a contar desde la fecha 
en que estuviera realizada y ultimada la operación de tira de 
cuerdas.

Cuarta. Una vez recibidos los expedientes en los Negociados 
respectivos de la Secretaria, serán informados en el mismo día y 
sometidos a la firma de la Alcaldía Presidencia, con ia resolución 
que corresponda en el término de las veinticuatro horas si­
guientes.

Las solicitudes para alquilar, se presentarán en la Administra­
ción de Propiedades, acompañadas de la certificación correspon­
diente y partes de altara, y pagados los derechos provisionales, 
se enviarán por aquélla a los arquitectos de las respectivas seccio­
nes, quienes después de informadas en el plazo de tercero día, las 
remitirán a la Dirección de Fontanería para el informe que proce­
da en igual plazo, y hecho, pasarán a ia Junta técnica de Salubri­
dad e Higiene que lo efectuará en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, remitiéndolas al Negociado correspondiente.

Quinta. Todas las licencias de obras de construcción que no 
afecten a la primera crujía, serán despachadas única y exclusiva­
mente con el trámite de informe de la Secretaría y por decreto de 
la Alcaldía.

Sexta. Los expedientes de licencia para obras de nueva plan­
ta y todos aquellos de reforma, y que afecten a la primera crujía 
y fachada, como asimismo los de aumentos de pisos, se somete­
rán al despacho de la Comisión respectiva y acuerdo del Ayunta­
miento en la primera sesión que celebren, expidiéndose la licen­
cia en el mismo día y haciéndose la liquidación de los sellos que 
hayan de reintegrar el expediente, y una vez realizado ésto, se 
enviarán los expedientes y licencias expedidas a la Administra­
ción de Propiedades para que haga la liquidadión definitiva de de­
rechos y requiera al interesado en oficio por duplicado, a fin de 
que en el término de cuarenta y ocho horas recoja la licencia, ü-

quide la diferencia sí la hubiere, y abone y reintegre los sellos que 
con arreglo a la ley de Timbre corresponda, y cuya liquidación 
deberá figurar en el expediente suscripta por el Jefe de Nego­
ciado,

Caso de no realizarse el pago en este plazo, la Administración 
de Propiedades procederá al cobro de todos los débitos por la 
vía de apremio.

Séptima, En las licencias de pequeña importancia exceptuadas 
expresamente de permiso por el apéndice 19 deí presupuesto mu­
nicipal, deberán únicamente los propietarios pasar aviso por es­
crito a la respectiva Tenencia de Alcaldía.

Octava. Las licencias para obras de Fontanería Alcantarillas 
y Pozos negros, comprendidas en los conceptos 59 al 70 del apén­
dice 19 del presupuesto, deberán solicitarse en el papei del sello 
correspondiente directamente en la oficina de la Dirección de 
Fontanería, haciéndose la liquidación en la misma y pasando en el 
acto con ella a hacer efectivos los derechos en la caja de la Admi­
nistración de Propiedades, expidiéndose en el mismo día la licen­
cia por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Novena. Las licencias para apertura de catas en la via pública 
se solicitarán directamente del Registro general de la Secretaría, 
y una vez informadas por la Dirección de Fontanería o Vías públi­
cas, según proceda, se someterá a la firma de! Sr. Alcalde en 
término de cuarenta y ocho horas ia resolución definitiva, pasan­
do la licencia a la Administración de Propiedades para su cobro y 
entrega de ella al interesado.

Los permisos de carácter urgente, se seguirán entregando en 
el acto, sin perjuicio del expediente de licencia.

Décima, Todas las disposiciones de este decreto, regirán 
igualmente para las licencias del Interior y Ensanche.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1916.—El secretario, F rancisco 

Ruano.

CONTADURIA

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del oresupiiesío de 1916,

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas,

Hasta e] 17 
de

septiembre de 1916. 

Pesetas.

Del IS al 24 
de septiembre 

de 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta 6124 

de sepbre. de 1916

Pesetas.

5.450.000
38,084‘75

3.829.959*26
48.334*18

3.829,959*26
48.334*189 Vienta fprrpfiofi . ......................... ................................. ..

1.000
1,453.338‘394.“ Resultas.................................................................................................. 1.453,338*59 'ñ 1.453.338*59

Ft.̂  [mprpviRtoft y PVPnfiialpR................... ............................................... 50 300 300
40.785‘29 41.764*94 50*68 4 Í.8 I5 ‘62

pnr rpíntpgm iip ranHiifldp.fi Hhrfldafi........ ..
6,983.258^63

í>
5.373.696*97
1.560.549*71

50*68
»

5.373.747*65 
t .560.540*71

Tntn! fifi. intjrfifiCiR ^ ................... 6.983.258‘63 6.934.237*68 50*68 6.934.288*36

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

HlltorizEldOS.

Pesetas.

Hasta el IT 
de

septiembre de 1916. 

Pesetas.

Del 18 al 24 
de septiembre 

de 1916.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 24 

de sepbre. de 1916.

Pesetas,

1 ̂ —fiafitrifi dpi Ay im+amipnff> ................................................................. 319.723*74 216,242*30 » 216.242*30
2.°—Policía de seguridad....................... ; .................................................. 150.213 102.880*39 » I02.88')‘39
3,“—Policía urbana........... .. t»«. »1 *. ■* »■ 227.248*89 147.386*33 180 147,566*33
4**̂ —Ohrflfi piíhlírflfi.*..................... * ...................... * ............................... 3.269.733*66 4.044.339*72 15.865*12 4.060.204 84
5,“ —Cargas'..................................................................................................... 1.599.820 658.387*69 » 658,387*69
6 .'—Imprevistos............................................................................................. 20.000 750 » 750

Pagos por devoluciones de ingresos.......................................................
5,586.739*29

»
5,169.986*43

»
16.045'12

»
5-186,03r55

»
Total de pagos formalizados.................................... 5.586.739*29 5.169.986*43 16.045*12 5.186.031*55
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

5.373-747*65
'ít

5.373.747*65

3.625.490*84

Pagos ejecutados.............................................................................................................................................
Idem reintegrados............................................................................................................................................

5.186.031*55 
1.560.540*71

»

F  i-i’ifítinr’/n on 1 ¿>f̂ nrt>rin. * .......... ........................................... ..................... 1,748.256*81

IN TE R IO R

hif^resos y pti^os üerificadns por cuenta del presupuesto de ÍQíb.

IN G R ESO S

C A P n '  U L O S

1."-
2.“-
3 !"-
4.“-
ñA-

7. "-
8. ”-
f).“-

10.°-

-Propios..........................................................
-Montes...........................................................
-Impuestos.....................................................
-Beneficencia................................................
-Instrucción pública.....................................
-Corrección pública....................................
-Extraordinarios..........................................
-Resultas............................................ .........
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros...................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas ■ 

7b/«/ de ingresos formalizados.

CREDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

92.993'n  
9.677‘50 

6.847.215‘70 
28.47 7 ‘04 

2.500 
1.254‘50 

774.412‘50 
1.522.248*60 

24.647.787*33 
78,128*09

34.004.6Q4‘37
»

34.004.694*37

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 16 de 
septiembre de 1916.

Pesetas.

54.001*87 
S.356'68 

4.273.375*60 
18.226*40 
2.500 

101*80 
32.361*28 

1.522.248*60 
14.753,727*84 

31.585*40

20.746.435*47
397.131*12

21.143,616*59

Del 17 al 23 
de septiembre 

de 1916.

Pesetas.

24*52
33

24.550*67
149*05

*
»

145

151.139*37
»

246.041*61
3

246.044*61

Total de iiiRresos 
hasta el 23 de 

septiembre de 1916.

Pesetas.

54.026*39 
8.389*68 

4.367.926*27 
18.375*45 
2.500 

101*80 
32.506*28 

1.52*2.248*60 
14.904.867*21 

81.585*40

20.992.527*08
397.134*12

21.389.661*20

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 16 de 
septiembre de 1016.

Pesetas.

Del 17 al 23 
de septiembre 

de 1916.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 23 de 

septiembre de 1916.

Pesetas.

1 .’’—Gastos dei Ayuntamiento ............................................................. 2.786.355‘86 1.884.483*18 23.110*16 1.907.593*34
2.°—Policía de seguridad......................................................................... 1.818,618*56 1.092.638*87 555 1.093.193*87
3."—Policía urbana y ru ral..................................................................... 5.289.041*87 3.154.373*05 59.836*86 3,214,209'91
4.°—Instrucción pública................................................. .......................... 2.069,327*14 1.049.481*50 10,176*14 1.059.657*64
5.°—Beneficencia........ ............................................................................... 2.424.717*25 1.410.864*64 26.305*79 1.437.170*43
6.°—Obras públicas................................................................................... 4,257.135*69 2.691.510*15 46.361 ‘30 2.737.871 *45
7.°—Corrección pública............................................................................ 267.196*18 183.648*09 5.000 188.648*09
8.°—Montes.................................................................................................. » » »
9.“—C argas................................................................................. ................ 14.152.141*96 8,658.975*53 77.873*35 8.736.848*88

10.°—Obras de nueva construcción........................................................ 825,369*97 319.449‘‘74 25.015*10 344.464*84
11.°—Imprevistos.......................................................................................... 100.737*29 101.847*29 » 101.847*29
¡2."—Resultas............................................................................................... » » »

33.990,641*77 20.547.272*04 274.233*70 20.821,505*74
Pagos por devoluciones de ingresos....................................................... » 59.583*66 2.789*73 62.373*39

7b/o/ de p a g o s  f o r m a l iz a d o s .............................................. 33,990.641*77 20.606.855*70 277,023*43 20.883.879*13

J
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BALANCE

PESETAS

ingresos formalizados.
¡dem devueltos.............
¡dem líquidos...............

20.992.527*08
62.373‘39

»
Pagos ejecutados., 
idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

20.821.505*74
397.134*12
»

Existencia en Tesorería,

PESETAS

20.930.153*69

424.371 *62

505.782*07

IN TE R IO R

Estado dem ostrativo y balance de las operaeiones de contabilidad verificadas h asta  fin del mes de agosto de 1910.

PRIMEÎÎA P A R T E .— INGRESOS

CAPÍTULOS

1> F II K H A B E R N A la l> « 8)

CEE0IT03 fRBSIÍfUE3T0S

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas,

DEUPOBSa

Ingresos 

por realizar.

30RE8DOBES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos
Para 101G.

Procedentes 

de 1015.

1." Propios...................................... ■ SG.lñl'07 G.842'C4 * 3G.003*n 51.001*87 54.001*17 38.991*94 •
2.“ Montes....................................... a.(B7‘50 20 > 9.K77*50 8,351*68 8.351*68 1.325*89 >
3,* Impuestos.................................. G.761.4e4‘9ö 85.750*75 31.635*41 6.878.911*11 4,090.549*54 4,090.542*54 2.788.368*57 »
4.'' Beneficencia.» .......................... 21.036*62 6,810*42 > 28.477*01 17.635*85 17.635*85 10,841*19
5.“ lustrLicciún público................ 2.ñOÜ > » 2.500 9.500 2.500
6,“ Corrección pública................. 1.203*60 50*80 1.254*50 101*80 101*80 1,152*70 >
7,“ Extraordinarios....................... 772.Í)57‘1G 1,4^*34 > 774.412*50 30.966*98 30.966*28 745,877*45 2.431*23S.“ Resultas.................................... > 1.522.248*60 > 1.5*29.948*00 1.522.948*00 1.522.248*60 » *
Ü.“ Recursos legales para cubrir

el déficit....... . . .  ........... 24.1,')G.843‘71 490.943*62 21.507*46 24.669,294'79 14.142.387'1G 14,142 387'IG in.ñf>f¡.fl07'í>3
10." Reintegros................................ 72.006 6.128*09 78.128*09 81,952*15 81.959*15 5,000 8,194*06

31,íi&í.414*61 2.120.S79‘7G 53.202*87 34,057,897*94 19.949.987*93 19.949.687*03 14.118.464*60 10.555*29

SEGUNDA PA R TE.— PAGOS

C A P ÍT U L O S

i> E  11 r. H A B E R sim  ICIIíD)»)

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito 

íuni 1 a d Û.

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas,

GitKLITÜS PB 

Para 1016.

EStJPUfîETM

Procedentes 
de 1915,

Reintegros

v e r i f i c a d o s

T O T A L

Pesetas.

L' Gastos del Ayuiitainjento... > 1,710.108*99 1.710.108*29 9.691.744 94.611*86 25.243*94 9.811.599*80 1.101.491*51
9.‘> Policia de seguridad............. * 969,759*46 969 759*46 1.776.196 49.492*56 816*14 1.819.43470 840.675*24
3.** Policía urbana y rural............ > 3.046.046*86 3.046.046*80 4.919.168*50 369,873*37 98.690*14 5,387,668*01 2.341.691*15
4.** Instrucción publica................. > 091.664*50 901.664*50 1.868.685‘æ 200.641*89 3.535*56 9.079.8o2'70 1.081.198*20
5," Beneficencia............................. » 1.988.296*43 1.288.996*43 2.294.930 200.487*25 I 138*85 9.425.856*10 1.137.559*67
O." Obras piiblicas....................... . > 9.&Í3.439*47 2,543 439*47 3,962.936*54 204.899*15 930,787*80 4.487.993*59 1.944 491*19
7.** Corrección pública................. * 163.648*09 163.648*09 258.648*09 8.548*09 » 967.106*18 103.548*09
8.** Montes............................ .......... > > * » » • » %
9." Cargas. .................................... > 8 391.994'U 8.391,994*11 13.490,449*23 731.699*73 9.208*22 14,161.350*18 5.76D.S3G'07

10." Obras de nueva construcción > 299 034*81 299 034*81 063.134 162.935*97 895.369*97 590.335*16
U.“ Imprevistos............................... > 101.817*29 101 847*29 100.000 737*29 96.590*75 127.338*04 25,480*75
12.“ Resultas................................... i * * * > • »

% 19.505,839*31 19 505,839*31 31.884.414*61 2.106.227*16 305.947*50 34.386.589*27 14.880.756*96

TERCERA PA R TE.— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ifl A E 1» O 8
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

{ Realizados........................................................ • 19.949.987*03 » »
Ingresos......... 53.202*87 * » •

1 Líquidos............................................................. * J » 19.896.785'OG
‘ ( Elecutados................ ......... ............................. 19.505.832*31 » » »

Pagos............ » 395.947*50 > »
f Líquidos............................................................. > 19.109 884*81 »

Existencia en Tesorería ............................................................. 786.960*25 » 786.900*25 »
90.345.935*43 20.345.935*43 19.896,785*06 19,896.785*06

.
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e n s a n c h e

Estada dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verldeadas hasta ñn del mes de agosto de 1016.

PRIMERA PA R TE.— INGRESOS

C A P I T U L O S

t> lü n  £ I I A U K R s  A  D «  et

^ ítu m r o s  pRmpmTos
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas,

DEUD0SE3

Ingresos 

por realizar.

4CRE8D0BES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
ios

presupuestos
Para 1916.

Procedentes 

de 1915.

i , “ Coiitribiidone.í y  recargos.......  .................................. 4.350.000 1.100.000 » 5.450.000 3.829.959*26 1,820.040*74 »
a .“ Venta de terrenos ......................................................... 35.0» 13.084*75 • 38.084*75 48.334*18 15.252*12 25 501*35
S.“ Siibvencióti del Ayuntamiento....................................... 1.000 * > 1.000 1 1.000 >
4.'- Resulta»................ ............................................ ................. 8 ia ,6 l3 ‘8a 640.724*77 3 1.453,338*59 1.453.338*59 > 1

D.“ Imprevistos y  eventnaies................................................ > 50 » 50 300 • 250
C.“ Rej lite groa.......................................................................... 30,250 4,53.5*39 > 40.785*29 41.117*57 6.274*53 6.606*81

5.234.863*83 1.758.304*81 • 6.983.258*63 5.373.049*60
1 .

1.642.567*39 32.358*36

SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

C A P Í T U L O S

U R «  K H A B  K R mmí Kumits

Resto
del

crédito
presupuesto.

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

CREDITOS PEESCPUESTOa
Reintegros

v e r i f i c a d o s .

T O T A L

Pesetas.
Para 1916 

y ampliaciones 
de crédito.

Procedentes 
de 1915,

199.942*70 
93.031*06 

147,003*08 
3,971.696*40 

651.071*49 
350

319.400
150.213
206.518*17

3.454.705*58
1,S0.598*07

20.000

323*74

20.730*72
291,529*08
49.291*93

>

77*76

L559.W*95
1.000

•

319.723*74
150.200*76
227,248*89

5.3(6.697*61
1.600.820

20.000

126.781*04
57.259*70
80.150*81

1.334.071*21
949,748*51

19.750

5.056.019*73 5.701.364*89 361.875*47 1.560,540*71 7.623.781 2,567.761*27

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

>8 A fi D O S
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

í Realizados........................................................ > 5.373.049*60 • •
Ingresos......... ■ • * >

I Líquidos............................................................. * ) • 5,373.049*60
( Ejecutados....................................................... 5.056.019*73 > >

Pagos............. • 1.560 540*71 *
1 Líquidos............................................................. > • 3,495.479 02 k

E.ristencia en Tesorería ..........................  ............................... 1.877.570*58 k 1,877.570*58 t

6.033.590*31 6,933.590*31 5.373 049*60 5.373,049*60

Madrid, 24 de septiembre de 1916,—El contador, R a fa e l S alaya.

Ccítización en B o lsa  de los oa lores  municipales en. lo s  d ías del 16 a l  22 d e septiem bre de 191b.

Anterior, Día 16, Día 18, Día 19. Día 20. Dia 21,

72 'U > » » y> »

94 94 » » » »

93*75 93*75 93*75 93*75 93*75 »

» » » »
í

87 7> » » 8?  ̂ i
93 » » » » i
91 7> » »

'  1
92*60 92*60 92*60 92*75 92*75 {

Empréstito de 1868.— Obligaciones de ÍOO pesetas
ai 3 por 100 ...................................................................

Resaltas. — Obligaciones de 500 pesetas al 4
por 100.............................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de
500 pesetas al 5 por 100...... .....................................

Cédalas para la construcción de la Necrópolis, de
500 pesetas ai 4 por 100.............................................

Ei^réstito de liquidación de Deudas y Obras.—
Obligaciones de 500 pesetas al 4 V» por 100.........

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pe­
setas ai 4 Vi por 100......................................................

Idem fd.—Emisión de 1915.............................................
Empréstito de 1914. — Obligaciones de 500 pesetas 

ai 5 por 100....................................................................
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OBRAS EVIUlilCIPALES

VÍAS P 'ÚBLICAS

O bras ún ejecución durante los días del 14 a l  20 d e septiem bre
de 1916.

Aceras.
San Vicente, Ilustración, Navarra, Doctor Velasco, Alcalá, San 

Onofre, plaza de San Miguel, O’Donnell, Lavapiés, Pez, plaza de 
la Constitución, Amor de Dios, paseo de Recoletos, Peligros, yen 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. .

Sagasta, Santa Engracia, Cuatro Caminos (varias), travesía 
de! Fúcar, Caridad, Ferraz, Leganitos, costanilla de Santiago, 
Estrella, paseo de la Castellana, Cardenal Belluga, plaza del Con­
de de Miranda, Toledo, plaza de Colón, plaza del Progreso, Pe­
ñón, cuesta de los Ciegos, Matadero de vacas, plaza de las Co­
mendadoras, paseo de Recoletos, Tudescos, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. ,
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Aceras de cemento, trozo comprendido entre la plaza de la 
Independencia y la avenida de Menéndez y Pelayo.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres,

En e l d e carpintería.—Arreglo de carretillas, carros de mano y 
astilado de herramientas.

En e l d e cerrajería .—C d ízeio , aguzado, arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

E l de pintura.—En diferentes depeiideticias municipales.
En e l de vidriería.—hn eg\ o  de faroles de mano y aceiteras. 
Madrid, 22 de septiembre de 1916.—El ingeniero primero en­

cargado de] servicio, / . Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante lo s d ías del 14 a l  20 
de septiem bre de 1916.

Interior.

Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía del gas, 
60; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 12; liquidaciones a Compañías y particulares, 30; 
asuntos tramitados, 69; oficios para recepción de materiales, 20; 
listas de jornales, 9; importe de ídem satisfechos en la semana an­
terior, 16,857‘25 pesetas; oficios de altas y bajas de obreros en­
fermos, 7.
Ensanehe,

Asuntos tramitados, 25; certificaciones, 16; listas de jornales, 
2; partes diarios de calas, 7; pliegos de condiciones, I; presu- 
estos, 9; importe de las listas, 12.9S7‘26 pesetas.

Madrid,22de septiembre de 1916,—El ingeniero director, E.Mf- 
ñez Granés.

O bras en ejecución correspondientes a  la contrata g en era l de 
pavimentación durante lo s d ías del 14 a l  20 d e septiem bre de 1916. 
Pavimentos pétreos.

Alcalá, entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven 
tas {terminada), Alcalá, entre Castelar e Independencia (arroyo, 
terminada), Santa Isabel, Huertas, Prado, cuesta de Santo Domin­
go, costanilla de los Angeles, Caños y Argensola,
Pavimentos eontlnuos,

D i^o de León, paseo de Fernán Niíñez, Rosales, y Alcalá, 
entre Castelar e Independencia (parte central, terminada).

Madrid, 22 de septiembre de 1916,—El ingeniero encargado de 
las obras, R ogelio  Sol.

E N S A N C H E

Relación de las ob ra s  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la  sem ana del 13 a l  20 de septiem bre de 1916.

Aceras.

Conservación: Monte Esquinza, Princesa, Écija (reforma de

rasante), Vallehermoso (instalación de encintado); Lista, Núñez de 
Balboa (instalación de acera), Palos de Mognery Delicias.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.
. Conservación: Casilla, Batalla del Salado, Manzanares, Ca­
narias, Murcia, Vallehermoso, García de Paredes, Villanueva, 
Goya, Herniosilla, paseo de Ronda y Diego de León.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Caminos.

Obra nueva: Alonso Cano y Vallehermoso (explanación); Ve­
lázquez y Montesa (desmonte). _

Conservación: García de Paredes, Foso, Écija, Villanueva, 
Juan Bravo, Principe de Vergara, Lagasca, paseo de las Deli­
cias, Méndez Alvaro, General Lacy y Santa María de la Cabeza.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Los camineros en sus puntos.

Talleres.
En e l de fragua. —Aguzado de picos, piquetas, clavos, marti­

llos, barras, pares de punteros, trinchantes y hachas; construc­
ción de ruedas de carretillas, herraje para carros, calzado de 
piquetas y en la primera zona.

En e l d e  car/smíeno.—Carretillas, carros de mano y varios 
arreglos.

En e l d e  aá/rferíü'.—Reparación de faroles.
En e l d e  p/atara.—Carretillas y placas rotuladoras,

Máquinas.
La núm. 2, en la primera zona, ios días 13, 14, 15, 16, 18 y 19 

en la calle de García Paredes.
Madrid, 20 de septiembre de 1916.—El ingeniero jefe del ser­

vicio, ¡o sé  Casiiso.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los d ías del 13 
a l  19 de septiem bre de 1916.

Por admlnistpaetón.
Cnñenízs.— Reparaciones: Canarias, Comandante Cirujeda, 

Comandante Portea, Galileo, Embajadores, Barceló, Pacífico, 
puente de Toledo, Pellejeros, Miguel Servet, Ministriles, Argan- 
zuela, camino de Vicálvaro, Elipa, Saavedra Fajardo, San Ber­
nardo, Guzmán el Bueno, Ceres, San Raimundo, pradera del 
Corregidor, Hermosilla, carretera de Extremadura y Patos de 
Moguei.

B o ca s  d e  ne¿ro.—Retranqueo en el paseo de coches del Parque 
de Madrid.

Eueutes.—Reparaciones: Embajadores, Elipa, ronda de Tole­
do, Chopa, Buenavista, Canarias, camino de Vicálvaro, Claudio 
Coello, Castilla, San Blas y Ave María,

j4ésoráecíeros.—Reparaciones: Argumosa, Toledo y plaza de 
Castelar.

í/r/áíjríos.—Instalación: Goya.
Reparaciones: Atocha, Pacífico, Barceló (trasladarlo al Alma­

cén), Leganitos y Vistillas.
zl/ctr/jtoríl/íis.—Reparaciones: Alonso Cano, travesía de Mo- 

riana, Bravo Murillo, Aduana y costanilla de tos Desamparados 
(atarjeas en el edificio de las caballerizas municipales).

R eparaciones  oar/cs.—Plaza de la Constitución, paseo del Rey 
(almacenes) y Principe de Vergara (grupo escolar Reina Victoria).
Talleres.

Afecó/ifco. — Construcción de cubiletes, husillos y llaves de 
paso.

Euníf/Cíon.—Reparación de fuentes: Labrador, Pacífico, Cas­
tellò y Berruguete.

Cerrayena. — Construcción de cubierta de urinario, rejillas 
para absorbederos, tubería para una bomba y trampilla para la 
fundición, reparaciones de herramientas varias, cubiertas de uri­
nario en Amaniel y rondas de Atocha y Valencia, y fuente en el pa­
seo de María Cristina.

Vidriería,— Construcción de aceiteras y faroles, reparación de 
lavabos del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, faroles y 
soldar tubería en la de Chopa.

Conferí o.—Construcción de losas de buzón y tapas, reparación 
de fuentes en Castellò y Pacifico, urinario en Atocha, losas de 
badén en Bravo Murillo y tapas de buzón en los paseos del Prado 
y Delicias,

Gncrnic/o/iero. — Construcción de mangas, chanclos y aran­
delas.

Coryi/nfeníí.—Construcción de puertas y cercos.
/V/ifuro.—Urinario en el paseo de Recoletos, cajones de guar­

da y fuentes varias.
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Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas,

Calles vigiladas, 2,846; Idem limpias, 275; objetos extraídos, 6 
y reconocimiento de atarjeas, 44.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 1G2; Idem extraídos, 175; metros cúbicos ex­
traídos, 1.473; importe, 502‘50 pesetas.

Licencias expedidas, 3; importe, 100 pesetas,
Madrid, 20 de septiembre de Iflü. — El arquitecto director, 

Jo sé  d£ Lorite,

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

O bras ejecutadas y  en curso d e ejecución durante tos d ías  
del }2 a l 18 d e septiem bre de 1916.

OBRAS rOR CONCURSO

Colectores generales del Abroñlgal.

Co«s/racctón f/c/ß/coß/iir///iT£/o.—Trayecto comprendido en­
tre el puente de Vallecas y el del ferrocarril de Madrid, Zarago­
za y Alicante.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcan tarillado, — Alfonso XII, Academia, 
Alarcón, Pinar, López de Hoyos y Serrano. _

Reparación y  m ejora d e l alcantarillado.~C\aná\o Coello, Al­
fonso XI, Lagasca, Conde de Aranda, Alcalá, plaza de la Inde­
pendencia, Gurtubay y Olózoga.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—k\ze\é. Caballero de Gracia, 
glorieta de Atocha, Trafalgar, plaza de Olavide y Jiistiniano.

R eparación  y m ejora del alcantarilfado.—C arrera  de San Je­
rónimo, plaza de Santa Bárbara, Orellana, Campoamor, Santa 
Teresa, San Mateo, travesía de San Mateo, San Lorenzo, Santa 
Agueda y Santa Brígida.

Cuenca de Arenal-Torlja,

Reconstrucción del alcan tarillado.—E sparteros, Espejo, Am­
nistía, Santiago y Santa Clara.

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcan tariliado.— EataWa del Salado, General 
Lacy, Delicias, Riego y paseo de las Delicias.

Cuenca de la Cárcel Modelo,

Construcción d e l alcantarillado. — Colector de San Bernar­
dino y paseo de Rosales,

Colectores del Abrofilgal (vertiente Esta).

Construcción del alcantarillo d o .—C arretera  de La Junquera, 
León, Málaga y carretera de Vicálvaro.

Madrid, 19 de septiembre de 1916,— El arquitecto director, fo s e  
de Lorite.

E D IF IC AC IO N ES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

S ereicios p restados p o r  e l  p erson al de la  B rigada de obreros  
bom beros durante la  sem ana.

O bras en ejecución .—Tercera Casa Consistorial y Escuela de 
la Cerámica de la Moncloa, obras de albafiilería; barrio de Valle- 
hermoso, en los festejos; taller de la Brigada, arreglando mate­
riales y Iterraniientns.

Servicio de g u ard as .—Taller  de la Brigada, Escuela de la Ce­
rámica, Escuela de Veterinaria, y calle de Nicolás María Rivero,

O rdenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 23 de septiembre de 1916,—El arquitecto municipal de­

cano, P edro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en ta sem ana. 

Prim era sección del Interior,
Expedientes informados, 30.
Reconocimientos, 19,
Madrid, 22 de septiembre de 1018.~El arquitecto de la sec­

ción, Yu/Io M. Z apata.

Segunda sección

Construcción de una cuse,—Chamartíu, sin número.
O bras de reform a y reparación .—C arretas, 31; Preciados, 1; 

Artistas, 20; Montera, 45 al 49; Silva, 12; Tetuán, 3; Mariana Pi­
neda, 10; Abada, 22; Flor Altar 1, V Corredera Baja, 15 y 17 (tea­
tro Lara). '

/?eí)ocos.—Monteleón, 24; Artistas, 17; Avila, 3 ; callejón de 
Preciados, 3 y 3 duplicado; Tahona de las Descalzas, 6 y 6 dupli­
cado, y Huesca, 8,

Apertura de establecim ientos.— Fuencarrai, 12, venta de bor­
dados; Mayor, 27, venta de corsés; Espoz y Mina, 4 y 6, huéspe­
des; Mayor, 39, sastrería; Carretas, 4, huéspedes; Bordadores, 3, 
taller de electricista; Ruiz, 3, puesto de melones; Mayor, 21, cor­
donería; Coloreros, 1, sastrería; Santo Tomás, 4, verdulería y 
frutería, y Salud, 8 y 10, taller de bordar y festonear ropa blanca 
y de color.

In$talaciones.—E¡ra\o Murillo, 170, electromotor, y Carre­
tas, 14, calefacción por agua caliente.

Varios.—Puerta del Sol, 15, casa de cambio, renovación de 
licencia, y Flor alta, 1, denuncia de obras sin licencia.

Partes de dirección ^ cu ltatioa  de o ¿»ras.—Preciados, 28; Sa­
lud, 6; Fuencarrai, II; Pontejos, 15 y 17; Carretas, 33; Mariana 
Pineda, 10; Huesca, 8; Tetnán, 3; Flor Alta, 1; Artistas, 20, y Ca­
ballero de Grada, 6.

Certificaciones de segu ridad  de andam ios.—Erma, 19; plaza 
del Progreso, 19; Tetuán, 3; Carretas, 5, y Montera, 40.

Madrid, 23 de septiembre de 1916.—El arquitecto de la sec­
ción,/ose .Sa//aáerr^.

T ercera sección.
Licencias de apertura y  renovaciones .—Agustín Durán, 7; In­

fantas, 28 y 30, y plaza de las Saíesas, 7.
Licencia de aperturas de tu p i.-k lo r is o  Heredia, 9, y Olóza- 

ga, 4.
Licencias d e  tev o co .—López de Hoyos, 64; Hortaleza, 132, 

y Alcalá, 167 antiguo y 189 moderno, _
Licencias p a ra  ob ras  de am pliación .—Marqués de Santa Ana, 

23, y Ardemans, 9.
Licencia d e alqu ilar.—}\\an de la Hoz, 4,
Asuntos íJOr/os.—López de Hoyos, sin número, y 61 y 65, y 

Fuencarrai, 106,
Reconocimientos, 23,
Madrid, 22 de septiembre de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Cuarta sección.
Expedientes informados, 36,
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 22 de septiembre de 1916,—El arquitecto de ¡a sección, 

P ablo Aranda.

Prim era sección del Ensanche.
Expediente para obras de construcción, 1.
Idem id. de demolición, i.
Idem Id, de reforma, 6.
Idem id, de revoco, 1.
Partes de zócalo y de alero, 2.
Idem para dirección de obras, 3.
Expediente para vallado de solar, 1. .
Idem para instalación de ascensor, 2.
Idem para estabiecimientos industriales, 10,
Reconocimientos, 15.
Madrid, 22 de septiembre de 1916.—El arquitecto de la sección, 

R a fa e l R lpollés.

Segunda sección.

Trabajo de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9.
Obras nuevas, 2,
Idem de reforma, 4,
Partea de rectificación de altura, 2.
Certificaciones de expropiaciones, 2,
Incidencias, 32. '
Establecimientos industriales, 18.
Reconocimientos, 30.
Madrid, 22 de septiembre de 1916.—El arquitecto de la sección, 

R afael R ipollés.

J
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Tercera, sección.
Tira de cuerdas, í.
Obras de reforma, 2.
Licencia de alquilar, 1.
Direcciones facultativas, 2,
Certificaciones de andamios, 3.
Instalación de motores, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Denuncias, 4.
Incidencias, 2.
Reconocimientos, 10.
Madrid, 23 de septiembre de 1916.—P. O., el oficial, Camilo 

Coll.  ̂ ^

C E M E N T E R IO S
Necrópolis del Este.

Trabajos verificados en la semana:
Liquidación general de la obra.
Preparación de cuarteles de sepulturas para adaptarlos al ser­

vicio de inhumación.
Madrid,22 de septiembre de 1916,—El ayudante del arquitec­

to municipal, Francisco N oguera.

SECCIÚM FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Obras en ejecución durante lo s días del 18 a i 23 de septiem bre

de 1916.

Obras del nuevo Matadero.

Pabellón de la Administración .— Construcción de entarima­
dos, armadura del patio pequeño, colgado de carpintería y pintura.

Mondonguería y  secadero  d e p ieles. — Construcción de fa­
chadas.

Taller de co/p/ntenVi.—Trabajos para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería .— id. id.

Prim era Casa Consistorial.
Obras de construcción de cubierta de tela metálica para pro­

teger la de cristales deí patio central

Trabajos realizados en la ofleina.
Croquis-proyecto de mercado de Abastos en solar ocupado 

por el de Ganados; oficio, 1; informes, 3.
Madrid, 23 de septiembre de 1916.—El arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido.

ÍLi

Si

POLICIA URBANA

T E N E N C IA S  DE A LC A L D IA

lá te los , aisitas y  com isos cerificados en los d ías del 16 a l  22 de septiem bre de 1916.
A

' ]
Jij

'T

3D I S  T  3Ft I  T  O  S
Denuncias.

ttalrt. niEpidi. Ciiiiibíri. BEtiarinli. Ilospllil. IntlDEi. Laliiiii. l'glttio. fnligiddsd.
TO TA LES

Por infracción de ias Ordenanzas
Municipales....................................

Por ídem fd. y disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan............

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical....................................

GO

»

26

y>

60

25

»

62

46

» »

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

36

»

244

71

»
T o t a l ............................... 60 26 85 108 » » » » » 36 315

Juicios.

Multados............................................. 40 > 12 65 » » » 12 129
Apercibidos........................................ 41 » » J> » » » » 25 66
Sobreseídos........................................ » 53 34 » » » » 15 102
Al Juzgado municipal..................... » » » » » » » »
Al apremio.......................................... 16 » f> » » » » » » » 16
Pendientes.......................................... 409 20 9 ii » » » » 16 454

T o t a l ............................... 506 » 85 106 » » » » » 68 767
Importe de las multas impuestas, 

pesetas............................................ 115 » 51 528 » » » 20 714

m

$

I
SI

Se han decomisado: por ia del Hospicio, 430 kilogramos de carbón y por la de la Inclusa, 279 kilogramos de pan. 
No se han celebrado juicios en las del Hospicio, Hospital e Inclusa.
No se han recibido datos de las del Congreso, Latina y Palacio.

D IR E C C IO N  DEL A L U M BRADO P U B L IC O

Servicio de com prubación del g a s  d e l a lu m brado público, 
efectu ad o  en el G abinete F otom ètrico, du ran te los tilas 
del 14 ai 20  de septiem bre de 1916.

Niímero de experimentos practicados..................................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceité) máxima, litros................................  101‘93
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros.................................. 100‘S0
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros....................................................................  10T35
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros............................................. 24‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros............................................. 23'4
Oscilación de la presión en el manómetro de! gabinete 

durante los experimentos, máxima, railímetros...........  62

Oscilación de ia presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros............. 64

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de ia vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante dos mil trescientas cuatro horas y vein­
ticinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez dis­
tritos de esta capital, desde las seis horas y cuarenta y cinco mi­
nutos de ia tarde hasta las cinco horas y diez minutos de la ma­
drugada,

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 67! ‘50 pesetas, importe 
de 2.686 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 21 de septiembre de 1916,—El jefe del servicio, P. A,, 
A. Corazón G arda .
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G U A R D I A M U  N I C l P A L

D en u n c ia s  y  s e r v ic io s  p r e s t a d o s  e n  lo s  d ía s  d e l  16 a l  2 2  
d e  s e p t ie m b r e  d e  1616.

Denunolaa.
/í/sírí/05.—Centro, 92; Hospicio, 57; Chamberí, 99; Biiena- 

vísta, 45; Congreso, 23; Hôpital, 26; Inclusa, 92; Latina, 138; 
Palacio, 35; Universidad, 64, Total, 671.
Servicios.

Z)/s/r//os.— Centro, 10; Hospicio, 12; Clianiberi, 5; Btienavis- 
ta, 4; Congreso, 16; Inclusa, 16; Latina, 32; Palacio, 7; Universi­
dad, 8. Total, lio.

DIRECCIÓ N D E L SERVIC IO  DE INCEND IO S

S e r v ic io s  p r e s t a d o s  p o r  e l  C u erp o  d e  B o m b e r o s  d u r a n te  
l a  s e m a n a  d e l  14  a l  2 0  d e  s e p t ie m b r e  d e  191 6 . 

Ineendlos.
Ufa 14, Mesón de Paredes, 39; se recibió el aviso a las trece 

horas y diez minutos, y se terminó a ias catorce horas y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de carrera y pies derechos.

Día 14, carrera de San Jerónimo, 31; se recibió e! aviso a las 
diez y seis horas, y se terminó a las diez y seis horas y quince 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 14, Jesds y María, 8; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de un mon­
tón de astillas en una carbonería.

Día 15, Luisa Fernanda, 15; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 16, Mendizábal, 37, segundo; se recibió el aviso a las ca­
torce horas y veinte minutos, y se terminó a las quince horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio la quema de un brochai 
y varias cabezas de maderos de piso.

Día 16, Monteleón, 42, segundo, se recibió el aviso a las ca­
torce horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
siete horas y veinte minutos; motivó el servicio explosiones pro­
ducidas por substancias detonantes.

Día 17, San Felipe Neri, 4; se recibió el aviso a las trece horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las trece horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Arenal, 1, tercero; se secíbió el aviso a las veinte ho­
ras y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y veinte mi­
nutos; motivó e! servicio la misma causa que el anterior.

Día 19, Val verde, 52; se recibió el aviso a las diez horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las once horas y cinco minutos; 
motivó el servicio e! incendio de un bote de pintura puesto a ca­
lentar.

Día 19, Huerta de! Bayo, 3; se recibió el aviso a las veinte 
lloras y diez minutos, y se terminó a las veinte horas y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de papeles.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 6; ídem id. por los 
jefes de zona, 10; Ídem id. por los capataces, i3. Total, 29.

Madrid, 21 de septiembre de 1916.--E! arquitecto jefe, ¡o s e  
M onasterio.

BENEFICENCIA

C01STSTJLTA,S ESIF‘:EaiA.XjE&

SER V IC IO  A N TID IFTER IC O

Mes de junio de 1916.

EXFERMEDADES
Difteria. - ................................................................    121
Difteria con crup (garrotillo).................................................  22
Falsa difteria; ........................................................... .. . . .  37
Otras afecciones...............................................................  20

Total...............................................................  200

RESULTADOS
Curaciones..-........................................................    189
Defunciones................................................................................. I!

INTERVENCIONES
Intubación laríngea (reintubaciones, e tc .) ..........................  27
Traqueotomfa, etc................................................  5
Inyecciones de suero (del Laboratorio municipal)........... 322
Otras intervenciones. .......................................    51

T o ta l ........... .̂...............................................  405

D ISTR ITO  D E LA  INCLUSA

D ISTR ITO  D E PALACIO

Mee de junio de 1916.

GINECOLOGIA

Servicios prestados durante el mes de junio de 1916,
Enfermas del mes anterior...................................................   82
Idem del actual.................................................................................  70

To t a l ................................................. 152

Curadas..............................................................................................  68
En tratamiento............................................................   84

T o t a l .................................................  152

Número total de asistencias................................................  632

Enferrn ed ad es .
Vulvo-vagínitis..................................................................................  9
Fístulas uro-genitaies..................................................................   3
Rasgaduras del periné........................................................    S
Colpoceles........................................................................................... 7
Metritis aguda...................................................................................  6
Metritis intersticial crónica...........................................................  8
Endometritis hemorrágica............................................................. 11
Endometritis catarral......................................................................  8
Metritis del cuello............................................................................  7
Atresias y estenosis del cuello,.................................................... 9
Antedesviaciones uterinas..........................................   5
Retrodesviaciones............................................................................  !0
Laterodesviaciones................... ................................................  4^
Prolapso del útero...................................................................... 8 '
Fibromiomas uterinos..................................................................... 3
Cáncer del útero.....................................................    7
Pólipos uterinos................................................................................. 5
Salpingitis............................- ....................................................... 8
Ovaritis...............................................................   10
Anexitis............................................................................................... 14
Pelvi-peritonitis..........................................................................  1
Pelvi-celulitis....................................................................................  2
Quistes dei ovario..................................................................... .... ........

Total................................................   152

O peraciones.
Legraciones...........................................................................    8
Amputaciones del útero ................................................................  2
Fístulas uro-genitales............................................................... 1
Histerecíomias vaginales........................................................  1
Pólipos uterinos....................................................................    2
Discisión del cuello..........................................................................  2
Restos ptacentarios ....................................................................... 2
Excavación por cáncer avanzado'......................................... .............^

T o t a l ....................................................... 20

Ginecología.
Enfermas en tratamiento......................................................... 106
Enfermas nuevas...................................................................... 96

T o t a l .......................................................................  202

Altas curadas..................................................................   89
Opt-radas......................................................................................  D

Q uedan.......................................................  102

Operaciones practicadas.
Legradas......................................................................................  6
Histerectomia vaginal...............................................................  1
Amputación de mama....... _......................................................  1
Amputación de cuello uterino.................................................  1_

Suma u sigu e .....................................  9
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Suma anterior.
Pólipos uterinos.................
Histerectomia abdominal.

T otal. n

Enfermedades de la gargranta, nariz y oidoe.
Garganta.

Enfermos inscriptos de... Otdos.
' Nariz.

64
47
44

T o t a l . 155

Asistencias o curas de . .
Garganta..............................  448
Oidos.....................................  329

( Nariz. 308

T ot.al.................. .. 1.085

Operaciones practicadas.
Amigdalotomias.........................
Extirpación de vegetaciones.
Pólipos nasales..........................
Trepanación del seno frontal.

T o ta l ..................

Aplicaciones gáIvano-cáusticas. 36

Enfermedades de la boca y dientes.
Días de consulta........................................................................  14
Enfermos asistidos....................................................................  1.125

Extracciones dentarias.............................................................  1.183
Curas.............................................................................................  69
Consultas.....................................................................................  53
Operaciones de la boca...........................................................  23
Enfermedades de la boca................................    94

T o t a l ........................................  1,422

I NS TI TU CI ÓN  M U NI C IP AL  DE P U E R I C U L T U R A

Consulta da niños.—Gota de leche. 

CENTRAL 

Niños Ingresados.
En consulta general, .
En gota de leche.........
En lactancia vigilada.

Número de consultas.
En consulta general. 
En gota de leche. . . .  
En lactancia vigilada.

Pesadas efectuadas.
En gota de le c h e .. . .  
En lactancia vigilada. 
Operaciones...............

100
14

107

504
328
598

310
546

8

T otal d e  se r v ic io s .....................  2,515

Litros de leche suministrados..............................................  4.946*720
Número de biberoiies repartidos........................................  32.700

Suma anterior,.................................  1,293

Pesadas efectuadas.
En gota de leche . . .  
En lactancia vigilada.

484
319

T otal d e  se r v ic io s .................................. 2.096

Litros de leche suministrados..............................................  4.552*285
Númerodébiberonesrepartidos........................................  32.221

SUCURSAL DEL NORTE

Niños ingresados.
Vacunados.....................
En consulta general. .  
En gota de leche 
En lactancia vigilada.

Número de consultas.
En consulta general..
En gota de leche........
En lactancia vigilada.

Pesadas efectuadas.
En gota de leche - •. 
En lactancia vigilada. 
Operaciones .............

25
18
14
49

138
434
390

367
341

2

T otal d e  s e r v i c i o s .................................. 1.778

Litros de leche suministrados..............................................  4.835
Número de biberones repartidos........................................  30.316

SUCURSAL DEL ESTE  

Niños ingresados.
En consulta general.. 
En gota de lech e.. . .  
En lactancia vigilada.

Número de consultas.
En consulta general.. 
En gota de leche ■.. 
En lactancia vigilada.

Pesadas efectuadas.
En gota de leche.........
En lactancia vigilada.

60
7

53

159
373
479

334
326

T otal d e  s e r v i c i o s .................................. 1.791

Litros de leche suministrados..............................................  2.810*350
Numero de biberones repartidos........................................  21.056

D IST R IT O  D E L  CONGRESO

c o n su l ta  d e  n e u r o l o g ía  y  g a b in e t e  ELECTROTERAPICO

Consulta diaria.

SUCURSAL DEL SUR 

Niños ingresados.

Servicios prestados durante el mes de Junio de 1916.
I Enfermos ingresados en el m es............................................ 90

Número de enfermos que asisten diariamente (término 
medio)........................................................................................ 95

Vacunados.................
En consulta general..
En gota de leche........
En lactancia vigilada

Nùmero de consultas.
En consulta general. 
En gota de leche . . .  
En lactancia vigilada.

3
50
18
55

263
516
388

Suma g sigue................................ 1.293

Clase de corrientes.. .

Galvánicas...............
Farádicas.................
Gálvano-farádicas.
Estáticas.................
Alta tensión.............
Masaje vibratorio,.

242
334
198
304
102

68

T o t a l ................................................. 1.248

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.
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Servidos realizados por el personal faeuliatlvo de

Rxfnteticin del mes anterior. 
Idem del actual.......................

■3
1oT3ntfío
’C

T otal .

Curados....... .............................................................
ANvíndoa...................................................................
Muertos....................................................................

' t̂enclanor' "* “' ‘’‘Í Ordenas reacia por...............| Traslación al liospital,
Quedan en tratamiento........................................

T o tal ..

Asistidos en consuita pií-t En la central.............
bllca....................................... i En la sucursal...........

\rL..p..Mn,in= t En la central...........vacimndoa...............................| En la sucursal...........
Reconocimiento de enaje-( En la central.............

nudos.................................... ) En iasucnrsal............T otal  .

O K T  it O H O »  1‘ I  C I  O

Existencia del mes anterior...............
Idem del actual........  ............................

T otal

Ciirndo.s................
Aliviados............
Muertos.................................. ........................................
Cesación de la asis-i Pase a la consulta............

"  Ordenes superiores......................I Traslación al hospital. . . .
Quedan en tratamiento

T o ta i.

Asistidos en consulta pú'i En la central..
blica.......................................I En la snciirsal.

v=....n=anc i En la central ..
Reconocimiento de enajc*) En la central .. 

na los.....................................t En la sucursal.Totai.......................................

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento,
-r}tM
0

P
1

n<1
43

0•* Ct
0

VI»s0
51» t"*

s>s.
Tsl(!. ■4»

s
mf)
1

E73 00
V 1

vn
0va0

t¡4pf-1
0
*»■

Itili.
■ " 04U 0 s ? H " 0 0

7 7 1 3 6 1 1 8 10 5 l 1 5 1 9 1 3 6
IG 13 18 7 4 4 10 15 29 13 20 15 II 7 3 10 20 33
19 29 19 10 10 5 11 23 39 18 21 16 16 7 5 It 23 30

12 7 10 6 3 4 7 8 19 13 13 12 9 5 3 5 18 26
> I I • * A 1 > 1 1 k k 1 • k 1 > 1
3 É 2 1 » k * 3 3 1 9 k 2 1 > 3 k 3
■ » » * • k > * k k 1 1 » k k k 1 1
* > > A ■ > 1 k k k k 1 k > • k
> • * • > j • > > k k > k > > » > k
í 12 6 3 7 1 3 12 16 3 5 3 4 1 2 2 4 8

19 20 19 10 ¡0 5 H 23 39 18 21 16 16 7 5 11 23 39
28 34 23 20 14 3 15 44 62 26 38 38 15 11 4 21 39 64

» > A ■ • N > « ' A > > k 1 k > k
7 11 14 4 * 3 5 10 18 • k > 1 * k k A >
> > * V » J k k > • > 1 É k k A > »

2 1 2 1 • k 3 > 3 1 > k 1 t k 1 A 1
* t * » • >

56 GG 63 35 24 11 34 77 129 45 59 54 32 18 9 33 62 104

H  0  S i  F  I T  A  I j K X  C  l i [ 7  M  A

Sexo, Estado. Temperamento, Sexo. Estado. Temperamento,

»9

P
(fr
B
c r

t*

tan
4

0

g*
Q

0
»

V»
P>
0

? .
0
e

?
►4
i

4

t*
K
tei

0
Q

Totil. ■4
0

0
4

s
o '
v

r a
0

•1

<
0

t a
»>
0

s
rs
u

5*5*u

e*
1
S

Toll).

13
í

16 1 18 8 3 9 4 16 29 31 s 26 29 8 8 11 37 56
58 55 1 66 37 10 '33 13 67 113 130 130 157 78 25 19 24 217 280
71 71 ' 84 45 13 42 17 83 142 161 1K_ 133 100 33 27 35 254 316

41 41 49 2G 7 22 9 51 82 100 8! 115 59 14 23 18 140 1317 7 9 4 I 4 9 8 14 7 10 4 9 4 k 9 15 17
3 2 4 1 ■ 2 1 2 5 14 13 17 7 3 1 5 21 27
2 4 4 1 i 2 A 4 6 3 10 8 5 * k 2 11 13
» • k • • > k > > > * 1 3 • k k k 3 3
5 3 2 5 1 3 1 4 8 R 15 8 10 5 1 3 19 23

13 14 IG 8 3 9 4 14 27 29 23 28 17 7 2 5 45 52
71 71 84 45 13 42 17 83 142 161 155 133 100 33 27 35 254 316

151 254 210 119 76 98 65 242 405 61 57 91 21 6 * 5 113 118
42 55 53 36 8 ;í 5 » 62 97 81 89 109 44 10 57 61 163
6 6 9 ,1 > 3 2 7 12 » k k > k k

16 13 20 G 1 12 k 17 20 > k ) k 1 k k >
1 1 1 1 > 1 1 k 2 2 1 l 2 ' > > 3 > 3* k * A * k

287 400 377 212 98 ' 191 85 411 687 305 295 384 167 49 84 88 428 600

Clíisl flea ció n y número de los aeeidentes

ii::

I Fortuitos......................................
Accidentes.,! A mano airada.............................

I Voluntarios..................................
Asistencia a embriap^ndos..................................

( Sarampión.............................
Escarlatina............................

Coqueluche............................

DiHe'ria.'.V'.'.................. ' .Ty.conta-^Vfn; "„==...............................
■■ P í i e r ^

I Palúdicas...............................
S  1 Tuberculosis........................
M 1 ' O tras.......................................
u / /Circulatorio........

41 I l ín ti iti-,' armario .
^  „  1 „ t í  1 Locomotor..........
11} f Comunes...í f Cerebro espinal

V Digestivo...........
Sin localizar

. it-cp in n «  * Poí' traumatismo. Afecciones., intoxicación.

T otal...........

CENTRO H98FICI0 CHAMBERI BUENAVISTA

■4 t í

1 ET

’0 tí
&

Central, Sucursal. Central, Sucursal.
■> •S <k *» r m 4̂ u h3 -4 tí ■4 tí

S 0 0 g . ?
te

i
te
tk 1 0te

4»
(A 0 s ¡ik D te te

■ — — ----- — - ü -

52 80 141 83 59 142 98 64 162 40 14 51 31 32 63 75 71 146
33 25 5i 16 23 39 50 24 74 22 32 54 11 25 36 6 9 15
•* I k 1 A 1 A k k 1 1 í> » 1 k k k k
40 3 43 7 4 11 > A k 19 6 25 . k 2 k 2

1 ■ 1 k 1 1 3 1 4i * k * 5 1 6 >
» k > k k 2 k 2 10 18 28 4 1 5 2 6 8* k A k k 4 k 1 k > 1 k 1 > k k
k 2 2 » k 1> A k k » 2 I k k A 2 k 9 k k >> 1 1 k k 1

1 k 1 k k k k 1 11 18 32 50 T 1 1 1 2 31 k 1 1 I 2 2 2 4 > k k 9 4 6 3 4 7
l C> 3 3 6 26 45 K) > A k 4 7 n k 1 t1 1 í 1 1 2 1 1 2 51 61 112 3 4 4 8 6 H

4 3 7 2 8 lU 11 í) 16 52 63 115 8 6 14 34 25 59k 1 1 A 1 k A 1 1 k A J k A k 4 3 7
* Ì 1 k k '  A 2 1 3 39 35 74 k t k 6 4 10
> ] 1 > A k 4 k J b k k k » k k • k
5 3 8 5 1 6 12 24 36 42 27 69 16 22 38 12 9 21
2 2 4 4 2 6 1 1 2 k A k k A > k
1 * 1 k k * * l 1 57 68 125 A » » 5 7 12

’ * k > >■

141 130 271 123 103 228 212 172 3B4 351 357 708 87 193 190 158 146 304

CeNGHESO

Central. Sucursal.
-4 m < tí «
g 0 te O 1 te

te s te

50 46 96 78 18 96
38 27 65 15 2(1 35

1 A 1 8 5 13
12 1 13 3 1 4
A 1 1 1 1 2

1 1 * 1 1
k k A 2 2 4
2 k 2 4 1 5

k k k 8 2 10
A % A 1 k A
A k k 3 3
1 1 k k . •

> 1 1 2 7 9
2 3 5 14 13 27
9 2 11 2 2 4
8 2 10 15 21 36
1 2 3 1 k 1
3 1 4 k k •

6 k 6 k * A

17 21 38 26 23 54
3 4 7 1 1 2
1 2 3 k k A

1 k ‘ 1 1 9

155 114 269 181 127 308





, p .
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^eroíctos prestados poi la s C asas de S ocorro en la  sem ana del 16 a! 22 de septiem bre de 19/6.

t-;

FACULTATÍVOS

ADMINISTRATIVOS

C L A S S  D E  S O C O R R O S

Medicinas........................
Sanguijuelas...................
Aparatos ortopédicos,.
Leche de vacas.............
Gota de leclie.................
Pensiones de lactancia. 

Pan...........

V'i veres,.
Carne...............................
Tocino..............................
Garbanzos......................
Bonos especiales..........
A rroz......................... .....

Bonos en metálico................................
Carbón....................................................

Jergones ........................
Vestidos..........................
Sábanas...........................
Mantas.............................
Camisas..........................
Envolturas.....................
Medias de goma...........
Toquillas.........................
M antones.. . .............
Bufandas...........■. , . ,
Camisetas. . . .  ; .........
Colchas..........................

Ropas..

T otai..

l O I S T J E t l T O S

GLASE DEL SERVICIO
X5 I S  T  K I T  o  S

Cenltt. Oiipldi. Ihubtrí. BatEirlili. Btspllsl. iDtiOil. Lntlii. Paiitia. [ilienlitf. TO TA L

Enfermos asistidos a domicilio........ 13 9 » » 20 53 31 71 28 225idem id. en consulta general............ 19 16 » 12 107 47 104 37 43 385Idem enfermedades de la mujer.. , , » 'fy » » » »
Idem en la especial de la v ista .. . . » » » » * »
Operaciones de la vista..................... » » » » ï> » »
Idem garganta, nariz y oídos..........
Accidentes socorridos por los Mé-

» » y> » » » »

dicos de guardia.............................. 82 72 >J » 58 101 56 182 51 78 680Partos y abortos asistidos............... 1 » » ífr ] 7- 2 1 .3 15Vacunaciones....................................... » » » 6 » » » 0
Revacunaciones.................................... » » » » 8 » 3
Reconocimiento de enajenados........ 1 Vi » 1 2 » 1 » 5
Idem de cadáveres................................... » 1 7> » 1 1 3
Asistencia a incendios.......................... » » » y> » » »

T o t a l ............................... 116 98 3* 107 271 136 369 88 152 1.327

Ctnltt. flgipltlt. (liUBÎtri. Beeiiaiiili. Ctiiir«!«. Intlnii. lAlim. riiidt. DiiitrsidiL T O T A L

» 25 234 53 26 272 335 873 87 74 1.979» » » ï> » » » » y> »
:s » 4 4 5 3 3 2 4 3 28» 1 » 4 2 2 1 7 » 17» » » :» » » » 3.906 » 3.906
» » » V - » 9 9 » » 18» » 4 4 75 29 58 17 » 5 192
J) » 4 4 75 29 58 17 5 192» » 4 4 75 29 58 17 » 5 192» » 4 4 75 29 58 17 5 192
» A » » » y> > » » »
» » » » » » » » »
» » 74 » » » y> » 74» 4 y> J» » 17 » 5 26» y> » :0 » » ift » >»

» » y> » » » » » » :i>
» » » » » » » »
» y> » » » » » . »

yt » ■A 7> » » 10 » :#
» g » » yf » » :>} » »
» 7> » » 3Í »
» y> » » » » » » » »
» >> » » » » » » »

» » » » » » »
» » » » ï> » » y>

» » » » » »

3» 25 259 147 335 402 572 970 4.004 102 6.816

ABASTO S

D erechos recau dados en e l  M ercado de g an ad os  p o r  estancias y expedición  de g a ta s .

P E R Í O D O S

O L A S E S  JDXÎ G A .3 S T A 3 D O
IMPORTE

/ííseías.

Vacuno 
a 0‘tS 

p esetas.

Rastra.s 
de ganado 

a D'10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘J5 

pesetas.

Mu] ar 
a 0<i5 

pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros
aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
s 2

pesetas.

Guías 
a t'50 

pesetas.

Día 13 de septiembre................................ 192 7 y> y» » x> :o 29‘50
Día 14.......................................................... 144 1 50 231 117 18 t 2 85'05
Día 15.......................................................... 173 7 >> » » 26'65
Día 16............................................................ 88 5 > » » > » ¡3 7 0
Día 17............................................................ » * » > »
Día 18............................................................. 121 3 » y> » 18'45
Día 19................................ ^ ........................ 73 4 » V 11‘35

T o t a l ....................................... 791 27 5Ü 231 117 18 1 2 184‘70
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A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

ReCattiíación p o r  derechos de degüello, precio del g an ad o , etc., en la  sem ana del 13 a i 19 de septiem bre de 1916,
U su com paración  con Igual periodo d e l año anterior.

í ’!
Lí.
L

I"

 ̂I'

líKftRS nKQOLUADAa RN LA 
V BN lOUAL PEflfODO 

DKL aRo AKTfiiMDR
|<)](J . .........................A ....................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüel l o.
Pesetas.Vacas, Terneras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas, Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.

IaÍTS 570 4.699 G t 214.894‘G 26.580*5 50 033*2 20 • 8,223*20
iííis...................................... 1.320 7«T 4.447 123 > 200.288*0 35.117 5 47.311*3 757 > 8 270*10

43 • m * 8.605*7 f 2.721*9 * »
D iferencia.[ p 187 k 122 > > 8.537 > 737 • 46*00

RERES DEOOt.l.ADAB EN El, 
Afio V BU COMPAKACidN

1016......................................
1815................ .....................

52.855 18.1S4 243.404 2 878 21.28.5 8883.280*7 847,414 2.146.948*8 16 102*5 2.005.796*5 400.236*50
51.172 2].(i50 210.62*2 1.033 ‘21.865 8,737 500*2 E85.551 LBffl,Q93'2 5,íl3ü*.ñ 2 173,C4ñ‘5 387.110*10

1,683 * ' 32.872 1.846 155 780*5 » 321.055*6 10.172 13.120*40
D iferencia.[ p,, „leiios.. 3,460 ■ * 580 > 138.137 > J 167.249 *

F'recio det iinn(¡do.^'ÍÍ\ precio del kilograiito eii canal de la res, en la semana fué de l'íiO a 1'96 pesetas el vacaiio y de TGñ a 1*83 el lanar, segén clase 
Procedencia tkd gannda. --De Asturias, 200 vacas y 177 terneras; Galicia, 3G0 vacas y 303 terneras; Salamanca, 51*2 vacas; Avila, 210 vacas; Toledo, *2.515 

lanares y fi lechales; Ciudad Rea!, 2.184 iaimres.
Reses inutiliiEadas al quemadero, vacas, 2.

Precio m edio en p laza , en ios dias del 17 a l  23 de septiem bre de  
1916, de tos articu los que a  continuación s e  expresa :

ARTICULOS

CAMNrS V tmASAS
Carnero, hilo..............
Chorizos, docena___
lamdn, kilo................
Manteca, idem............
Ternera, Idem.......  ..
Tocino salado, Idem. 
Vaca, Idem.................

AVeS V CAZA
Conejos, par.............
Üullliias, ana...........
Liebres, par. .........
Palomino», idem.......
Patos, ano................
Pavos, Idem..............
Perdices, par............
Pichones, ídem.........
Pollancos, uno_____
Pollos, Idem..............

PESCADOS V MARISCOS

Almejas, kilo.................... . -
Anguilas, Idem......................
Atoll, Idem..............................
Bacalao fresco, Idem...........
Besugos, Idem.......................
Bonito, Idem...........................
Boquerones, ídem ...............
Calamares, Idem........ ...........
Cangrejos de mar, docena ,
Cangrejos de rio. Idem........
Cigalas, k ilo .........................
Congrio, Ídem........................
Corvina, Idem.......................
Dentones, Idem......................
Gallos, ídem...........................
Langostas, una.....................
Langostinos, k ilo .................
Lenguados, ídem...................
Lubinas, Idem........................
Merluza, Idem.......................
Mero, idem..............................
Ostras, docena......................
Pajeles, kilo...........................
Panchos, idem........................
Peces, ídem............................
Percebes, idem......................
Pescadillas, Idem..................
Quisquillas, Idem..................
Rape, Idem..............................
Rodatinllos. Idem...................
Salmonetes, ídem.................
Sardinas, Idem.......................

L EÜ O H BR ES, PBU TAS V VERDURAS

Alcachofas, docena.
Arroz, k ilo .................
Berenjenas, docena.
Castadas, kilo...........
Coliflores, docena..
Frutas, kilo ............
Garbanzos, Idem —
Guisantes, Idem.......
Habas, Idem..............
Judias lecas, ídem...

Mercado Mercado
de de los

la Cebada. Mostease s.

P éselas. Pesetas.

2*15 1*95

4*50 4'W

2*25 2*75
2*40 2*40
2*20 2*10

, 2*00
3*253*50

» 5
!'25 •

■ 2*50
* 6> 2*33

2*50 >
» 3*38
> 2*13

1*20 1
* >

> k
1*50 1

» 2*13
* k

3 2*40
> *
> ' 0*90

1*582*50
»

k
6 3*50

» 7*63
4 3
3*50 3
2*50 2*49

1*58k
k »

2*50 1*57
» 0*95

1*05 0*88
2*25 1*48

> 2*90
1 0*73

3*50 3*’l3
1*20

*
k
a
k
»
»
•

•
k

1

k
a
>
«
k
k

k
>
k
k

E n  p l a z a .

Pesetas.

2*1B
3*30
4*25
2*45
3*25
2*50
2*20

1*75
5

p’eo

8*50
3*50
3
5
3*25

1*1(1
1*75
2*25
1*75
!*25
2*75
1*10
2*50
0*70
0*75
2*50
2*75
2*ffi
2*S5i*eo
ó10
4‘25
3*50
2*50
2*75
!'30
2*50
1*75
l'2n
1*75
1*80
3*,50
1'60
3*50
3*50

-P25

0*(J5
0*80
0*70

8*50

1*10
0*75

0*80

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

En pl aza  

Pesetas.

Judías verdes, kilo ...................................................................................... 0*23 k 0*20
Lechugas, docena..................................... 0*43 • 0*70
Lentejas, kilo....................... ....................... k k 0*80
Limones, ciento^.............. ................ ............ 3*38 • 7
Lombardas, docena.. ............................... k > >
Naranjas, ciento......................................... • • »k k

Patatas, ídem.............................................. 0*17 • 0*22
Pimientos, cieiito . . 4 » 4*80
Plátanos, caja.......................................... ..... 1 30
Tomates, kilo ............................................................................................................ 0‘Í3 > 0*20
Uvas, Idem .................................................................................................................. .... 0*25 > 0*50
Verduras, ídem..................................................................................................... » • *

COMBUSTIBLES V l.íqUIDOS
Aceite, litro .............................. ..................................................................................... » 1'2S

1*55Alcohol, ídem....................................................................................................... t
Carbón de cok, quintal ............................................................. > • 5*80
Carbón mineral, ídem.................................................................. .
Carbón vegetal, idem......................................................................... k k 4*80k *  -1 7
Leche, iitro .................................................................................................................... 0*45
Petróleo, Idem..................................................................... .................................. • 0*90
Vino, Idem....................................................

VAHIOS

k 0*50

Azúcar, kilo................................................. > k 1*40
Huevos, ciento.......................................... 12*75 12*50 14
Jabón, kilo.................................................... * ■ 0*90
Pan, libreta.................................................. > k 0*28

0*56Pan, pieza de kilo..................... ................ 0*52 k
Pan francés, pieza..................................... • t *
PandeViena, Idem............... . ............. k * 0‘10
Panecillo de 200 gramos........................... * » 0*12
Panecillo pequeño......................................

■
k k

CEMENTERIOS

Inhum aciones desde e l  16 a l  22 de septiem bre de 1916 y en Igual 
p er íod o  de! quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almádena —
San Justo ................................................
San Lorenzo..........................................
Santa M aría..........................................
San Isidro...............................................
C ivil..-................................................ .

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almádena...............

INHUMACIONES

¡ m . 19/S. 19U. Í9i3. i m . i9/í.

204 229 216 247 105 198
6 6 7 7 12 5
6 6 10 9 9 6
8 7 2 4 7 3
5 > 2 3 1 2
1 4 2 3 1 2

230 252 239 273 2^ 216

23 19 17 30 22 24
------ — - .......... —

IMPRENTA MUNICIPAL


